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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS
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y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im 
portante salud.
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MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
D eclaración Interpretando el articulo IV  del T rata

do de Navegación entre E spaña y S uecia y n o 
ruega.

Habiéndose interpretado en diferentes ocasiones por 
las Autoridades subalternas de Marina el artículo IV 
del Tratado de Navegación entre España y Suecia y 
Noruega de 15 de Mayo de 1883, en el sentido de pri
var de los efectos del Tratado á los buques náufragos, 
encallados Ó abandonados fuera del territorio maríti
mo, conviene con tal motivo, y para evitar en lo futu
ro diversidad de opiniones, consignar la interpretación 
oficial de dicho artículo que corresponda al espíritu y 
al texto del Tratado; y con tal objeto, los infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
se han reunido para declarar que dicho artículo com
prende, no sólo los buques náufragos, encallados ó 
abandonados en aguas territoriales, sino también 
aquellos que, después de haber sido abandonados en 
alta mar, se lleven á las aguas territoriales y cuya 
nacionalidad haya sido debidamente probada ante la 
Autoridad competente; en su consecuencia, y á fin de 
garantizar los derechos de las personas empleadas en 
el salvamento y determinar el Tribunal competente 
para arreglar las divergencias en caso de cualquiera 
reclamación, las disposiciones del artículo V de dicho 
Tratado serán también aplicables á los buques eñ 
cuestión.

Los infrascritos declaran además que sus respecti
vos GÓbiernos se comprometen á tomar las medidas 
necesarias para asegurar por parte de las Autoridades 
subalternas de Marina de cada país, la pronta ejecu
ción de los artículos IV y V del Tratado de Navegación 
ya mencionado, en el sentido fijado por la presente 
Declaración.

Hecho en Madrid por duplicado el día 13 de Julio 
de 1900.

F ir m a d o : (L. S.) =f  E l M a r q u é s  d e  A g u il a r  d e  
Ca m po o .

F ir m a d o : (L. S.)=0. G u d e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil electo de la provincia de Jaén, por tras
lado de la de Córdoba, Me ha presentado D. Manuel 
Monti Elizalde; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
RI PresideDte del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hjo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de Ja provin
cia de Jaén á D. Julio Burell y Cuéllar, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el decreto de 12 de 

Septiembre de 1899, por el cual se suspendieron en la 
provincia de Vizcaya las garantías áque se refiere el 
artículo 17 de la Constitución de la Monarquía.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Indultados por V. M. los condenados en 
las causas seguidas con motivo de los atentados de la 
Gran Vía y Cambios Nuevos de Barcelona, y conmuta
das las penas que estaban sufriendo por la de extraña
miento,había que vencer, para cumplir aquella disposi
ción magnánima, dificultades relacionadas con el ré
gimen y las resoluciones de algunos países, en los que 
los indultados esperaban hallar elementos de trabajó 
y medios de subsistencia. Privados de esta libertad de 
dirigirse á los puntos fuera del Reino que ellos eligie
ran, resulta más agravada su situación, y aun en des
iguales condiciones con otros de los condenados á la 
misma pena, que,han podido elegir país en que resi
dir; y en tal caso es de equidad no establecer diferen
cia tan considerable de hecho; y bien pénetrado el Go
bierno de que el corazón de V. M. ansia siempre el ali
vio de toda pena, tengo el honor de proponer á V. M.? 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se digne con
mutar la de extrañamiento por ia de destierro á aque
llos que quieran volver á España, y aunque apartados
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todavía de la localidad en que se cometieron los a ten 
tados, puedan hallar medios de subsistencia para sí y 
para sus familias.

Tales son las razones en que se funda el siguiente 
proyecto de decreto, que tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M.

Madrid 12 de Julio de 1900. SEÑORA: 
i  L. R. P, de Y. M., 

Francisca S il vela.
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y corno 
R e in a  Regente d el Reino,

Yengo en decretar lo •siguiente:
Artículo 1.° Se conmutará por la pena de destierro, i 

fuera de las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida 
y Tarragona, la de extrañamiento temporal ó parpe- ¡ 
tuo A que quedaron reducidas ías que fueron impues
tas á lo s  condenados en las: causas seguidas en Barce 
lona por los atentados de la Gran Vía y de la calle de 
Cambios Nuevos, siempre que lo hayan solicitado ó lo 
soliciten por sí ó alguna persona en su nombre.

Art. 2.° ' Los Ministerios de Gracia y Justicia y Go- 
bernación quedan encargados de dar las instrucciones 
convenientes y adoptar las medidas necesarias para la 
aplicación inmediata de esta gracia.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
II Presiden!,e del Consejo de Ministros,.Francisco' SIIvela.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Aunque la conversión de las deudas del 

Estado 4 por 100 amortizable, billetes hipotecarios de 
Cuba, emisiones de 1886 y 1890, y obligaciones hipote
carias de Filipinas, series A y B, autorizada por la ley 
de 27 de Marzo último, se halla en el fondo realizada 
desde el momento que esta ley estableció la más com
pleta paridad entre los intereses de dichas deudas y ' 
los de la perpetúa interior por medio de las unidades I 
de esta última que han de entregarse en equivalencia 
de las primeras, es lo cierto que ni la deuda del 4 
por 100 amortizable, ni la procedente de las Colonias, 
han llegado á ofrecer, desde que se dictó aquella ley, 
el interés uniforme que resulta de los tipos de convexv 
sión en ella fijados, y que, por el contrario, cada una 
de estas deudas produce un interés distinto, y todas di
ferente del de la perpetua, en que deben ser convertidas.

Estas diferencias no pueden fundarse, ni se fundan 
seguramente, en recelos ni desconfianzas de ninguna 
clase, puesto que nadie duda que la ley ha de cum
plirse en todas sus partes; se sostienen y  sostendrán 
entre tanto que dichas deudas no obtengan la sólida 
situación que les marca la ley, y con ello un mercado i 
más amplio y seguro, porque es natural que el signo 
de un crédito se distinga de algún modo del crédito 
mismo. Por esto, el Ministro que suscribe considera ; 
necesario establecer, cuanto antes, la debida igualdad en estas deudas.

La manera más eficaz de conseguirlo sería, sin duda 
alguna, la de convertir las deudas expresadas defíniti- 
vamente en un plazo corto, y así lo haría el Ministro 
que suscribe si las imprescindibles necesidades de la 
propia conversión no lo impidieran en estos momentos.

Los títulos de la Deuda perpetua necesarios para 
esta conversión, que son muy numerosos, no pueden 
estamparse con las planchas de los actuales, entre 
otras poderosas razones, porque el texto de aquéllos 
tiene necesariamente que diferenciarse algo del de és
tos. Es, pues, de imprescindible necesidad abrir nuevos 
moldes, y como consecuencia de aquella modificación, 
canjear por los títulos que se estampen con estos m ol
des, no sólo los de la actual deuda perpetua interior 
que estén en circulación cuando comience la conver
sión, sino también los de la Deuda exterior que se pre
senten desde la misma fecha á convertir, en virtud de 
lo dispuesto en las leyes de 17 de Mayo de 1898 y 2 de 
Agosto de 1899, porque de otro modo resultarían den
tro de un mismo signo de crédito dos diferentes clases 
de títulos, que seguramente dificultarían la contrata
ción con perjuicio del crédito del Estado.

A esta necesidad, que ha sido preciso puntualizar 
y  resolver con el debido estudio, se ha unido el deber 
de llenar ios requisitos que exige la ley para exceptuar 
de ias solemnidades de subastas y remates públicos,

como lo demanda la seguridad del Estado, los servi
cios relativos á la fabricación de papel especial, aper
tura de planchas y estampación y encuadernación de 
los títulos y residuos de la deuda que debe ser invertí 
da, tanto en la conversión de que trata la ley de 27 de 
Marzo último, como en el canje de los títulos de deuda 
perpetua interior y exterior de que se ha hecho mérito; 
y es claro que entre tanto no ha sido posible contratar 
ninguno de aquellos servicios, ni menos llevarlo á 
cabo como se necesita para verificar la conversión de 
que se trata.

Estas dificultades quedarámseguramente allanadas 
si las medidas que propondrá á V. M. el Ministro que 

' suscribe merecen su Real aprobación; pero aun así, no 
será posible todavía fijar la fecha de aquella conver
sión, ya porque no puede conocerse el tiempo que se 
ha de invertir en la confección del crecido número de 
títulos que ha de necesitarse para la conversión y can
je expresados entre tanto que no se contrata la fabri
cación del papel y estampación de los mismos, que son 
los únicos servicios que considera necesario contratar 
el Ministro que suscribe, pues el de apertura de plan
chas y reproducciones necesarias para la estampación 
es preferible, para la seguridad del Estado, que se lle 
ve á efecto por administración, encomendándole al 
personal del Centro artístico de grabado y reproduc
ciones de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
ya también porque antes de formalizar aquellos con
tratos ha de celebrarse un concurso que permita elegir, 
tanto en lo que hace al papel, como en lo que respecta 
á la estampación, lo que ofrezca más garantías al Es
tado.

Estas circunstancias, que pueden y deben estimar
se como motivos fundados para no comenzar desde lue
go la conversión definitiva de las deudas de que viene 
tratándose, no impiden, sin embargo, de modo alguno 
que la citada conversión se verifique en un plazo corto 
por los medios que en otras ocasiones análogas se han 
empleado; esto es, con carpetas provisionales, que no 
exigen la detenida labor de los títulos, y pueden ade
más reducirse á un número mucho menor que éstos, 
haciéndolas representativas en las series pequeñas, 
que son las más extensas, de uno y de varios títulos.

De esta suerte, no sólo se atiende á las legítimas as
piraciones de los acreedores, claramente significadas 
en los cambios de dicha deuda y se imprime á las mis
mas el carácter definitivo que deben tener, sino que 
puede llegarse al conocimiento exacto, como es nece
sario, de los títulos definitivos que deben ser objeto del 
concurso, y por tanto del contrato que se celebre, pues
to que al concurrir á la conversión habrán de pedir 
los interesados la acumulación de títulos que les con
venga, ejercitando el derecho que les concede la cita
da ley de 27 de Marzo último.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1900.
SEÑORA:

A L. S . P. de V. M., 
Manuel Ailcndesaiazar.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, como Reina  Regente del Reino,
Vengo en desretar lo siguiente:

Artículo 1." Se exceptúan de las solemnidades de 
subasta y remate público la fabricación de papel espe
cial, apertura de p1 anchas y estampación de los títulos 
de la deuda perpetua interior al 4 por 100 que sean 
necesarios: primero, para convertir las deudas del Es
tado 4 por 100 amortizable, billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisiones de 1886 y  1890, y  obligaciones 
hipotecarias de Filipinas, serles A y  B , k  los cambios 
establecidos en la ley de 27 de Marzo último; segundo, 
para renovar los títulos de la actual deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, y tercero, para convertir los de 
la exterior que se presenten con este objeto en virtud 
de lo dispuesto en las leyes de 17 de Mayo de 1898 y 2 
de Agosto de 1899.

Art. 2.° Se autoriza á la Dirección general de la 
Deuda para contratar, por los medios que ofrezcan 
más garantías al Estado, la fabricación del papel es
pecial y la estampación y encuadernación de los títu
los de la deuda perpetua interior del 4 por 100 que han 
de aplicarse á los fines expresados en el artículo ante
rior, abriéndose con este objeto, cuando llegue el mo
mento, el correspondiente concurso.

Art. 3.° Igualmente se autoriza á la Dirección g e 
neral de la Deuda para encomendar al Jefe del Centro

artístico de grabado y  reproducciones de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre la apertura de la 
plancha y las reproducciones que de ella se necesiten 
para verificar la tirada de los títulos de la deuda per
petua del 4 por 100 de que trata el artículo anterior.

Art. 4.° Entre tanto que se obtienen estos títulos se 
verificará la conversión de las deudas del Estado 4 por 
100 amortizable, billetes hipotecarios de Cuba, emisio
nes de 1886 y 1890, y obligaciones hipotecarias de Fili
pinas, series A y  B,  en carpetas provisionales repre
sentativas de aquellos títulos, que emitirá la Dirección 
de la Deuda.

Las fracciones inferiores al valor de un título de la 
serie G, serán satisfechas en residuos al portador, que 
expedirá la propia Dirección.

Art. 5.° Las carpetas provisionales de que trata el 
artículo anterior llevarán la fecha de 1.° de Octubre 
próximo, tendrán el carácter de documentos al porta
dor, serán negociables en Bolsa, y contendrán cuatro 
cupones representativos de los intereses de 1.° de Ene
ro, 1.® de Abril, 1.® de Julio y 1.® de Octubre de 1901.

Las carpetas de las series A, O y IT. se dividirán en 
carpetas representativas de 1, 5 ,15, 25 y 100 títulos.

Art. 6.® Se autoriza á la Dirección de la Deuda para 
contratar la fabricación del papel, apertura de plan
chas, estampación y encuadernación de las carpetas 
provisionales y residuos de que trata el art. 4.°

Art. 7.” El Banco de España y el Banco Hispano- 
Colonial abrirán en sus respectivas dependencias el 
día 1.® de Octubre próximo el recibo de las deudas 
cuya conversión les encomienda la ley de 27 de Marzo 
ú ’tímo.

Art. 8.° Se aprueba la siguiente instrucción para el 
cumplimiento de la citada ley.

Art. 9.° Los gastos que origine esta conversión se 
satisfarán, en virtud de lo dispuesto en el art. 14 de 
aquella ley, con aplicación á un capítulo adicional del 
presupuesto de la Deuda á la sazón vigente, bajo el 
concepto de «Gastos de la conversión acordada por la  
ley de 27 de Marzo de 1900».

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M an u el A ilen d esa lazar.
Instrucción para lleva r  á  efecto la  ley  de 27 de M arzo  

de 19G0 sobre conversión de la s  deudas del E stad o  
4  por 100 am ortizable, b ille tes  h ipotecarios de Cuba, 
©misiones de 1386 y  1890, y  ob ligaciones h ip otecarias  
de F ilip inas en deuda perpetua in terior a l 4  por 1 0 0 .

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA. EMISIÓN

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en la ley de 27 de 
Marzo último, la Dirección de la Deuda emitirá títulos al 
portador de la deuda perpetua interior al 4 por 100 en can
tidad suficiente á convertir las deudas del Estado 4 por 100 
amortizable, billetes hipotecarios de Cuba, emisiones de 1886 
y 1890, y obligaciones hipotecarias de Filipinas.

Art. 2.° Los títulos destinados á esta conversión se divi
dirán en las series siguientes :

Serie A, de 500 pesetas.
Serie B, de 2.500 —
Serie C, de 5.000 —
Serie D, de 12.500 —
Serie E, de 25.000 —
Serie F, de 50.000 —
Serie G, de 100 —
Serie H, de 200 —

Estos títulos llevarán la fecha de 1.° de Octubre de 1901, 
y tendrán 40 cupones trimestrales, pagaderos en 1.° de Enero, 
1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada año.

Art. 3.° También emitirá la Dirección de la Deuda títulos 
de la misma clase por la cantidad que sea necesaria para re
novar, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha, los de la emisión de 1892 que están en circulación, y 
convertir los de la deuda perpetua exterior que se presenten 
con este objeto, en virtud de lo dispuesto en las leyes de 17 
de Mayo de 1898 y 2 de Agosto de 1899.

Art. 4.° Entre tanto que se lleva á efecto la fabricación de 
papel especial para los títulos de que trata el art. 2.° y se ve
rifica la apertura de planchas y estampación de los mismos» 
la Dirección de la Deuda emitirá, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de esta fecha, carpetas provisionales al 
portador, representativas de dichos títulos, en número y can
tidad bastante á convertir las deudas que se expresan en el 
artículo 1.°

Estas carpetas llevarán fecha de 1.° de Octubre próximo, 
serán negociables en Bolsa y contendrán cuatro cupones, re
presentativos de los intereses, á satisfacer en 1.° de Enero* 
1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de 1901.

Las carpetas de las series A, Q y«£T se dividirán á su vez 
en carpetas representativas de 1, 5,15, 25 y 100 títulos.

Art. 5,° Además de las carpetas expresadas, la Dirección
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la Deuda emitirá residuos de pesetas 1‘25, 10, 15 y 50 

para pago de las fracciones que resulten de la conversión, 
inferiores á un título de la serie Q.

Estos residuos devengarán intereses desde la misma fe
cha que los títulos que con ellos se emitan, pero no serán 
abonables hasta tanto que se verifique su conversión.

Art. 6.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 7.° de 
la ley de 27 de Marzo último, la Dirección de la Deuda, á 
nombre del Estado, expedirá á los presentadores de billetes 
hipotecarios de Cuba de las emisiones de 1886 y 1890 y á los 
de obligaciones hipotecarias de Filipinas, certificados talona
rios en que haga constar el número é importe de los títulos 
que cada uno presente con arreglo al adjunto modelo, con
servando las matrices comprobantes.

Estos certificados serán transmisibles pór endoso ó por 
cualquiera otro de los medios que autoriza el Derecho.

Art. 7.° Las carpetas representativas de los títulos de la 
deuda perpetua se ingresarán en la Tesorería de la Deuda, 
tan luego como se impriman, en concepto de depósito de va
lores confeccionados, datándolas en el mismo concepto y 
cargándolas en la cuenta de emisión á medida que se apli
quen á la conversión.

Los residuos y los certificados de que tratan los artículos 
anteriores se custodiarán convenientemente en el Negociado 
que los baya de expedir, ingresando los primeros en la Teso
rería de la Deuda, á medida que se emitan, en el concepto de 
residuos de la deuda perpetua al 4 por 100 interior, emitidos 
por conversión, y los segundos bajo un epígrafe especial que 
se manuscribirá en las cuentas del modo siguiente :

«CERTIFICADOS EXPED ID OS EN  VIRTUD D EL A R T. 7 . °

DE LA L E Y  DE 27 DE MARZO DE 1900

Por billetes hipotecarios de Ouba de 1886.
Por id. id. id. de 1890.
Por obligaciones hipotecarias de Filipinas, serie* A .
Por id. id. id., serie B.

CAPÍTULO II

DE LA CONVERSIÓN DE LA DEUDA DEL 4 POR 100 
A M O R T I Z A B L E

Art. 8,° La conversión de la deuda del 4 por 100 amorti- 
’zable es voluntaria.

Los títulos que no se presenten á convertir, continuarán 
sujetos al régimen de la ley de 2 de Agosto de 1899 entre tan
to que -otra cosa no se disponga por una nueva ley.

ArL 9,° El Banco de España llevará á efecto la conversión 
de que trata el artículo anterior, entregando por cada 100 pe
setas de deuda del 4 por 100 amortizable 113 pesetas en la per
petua interior al 4 por 100.

Art. 10. Al aplicar las carpetas provisionales de est* úl
tima deuda á la conversión de la primera, d  Eaneo de Espa
ña se ajustará á la siguiente

T ab la  de con verdón.

4 POR m AMORTIZABLEJ 4 POR 110 PERPETUO

Series. Títulos. Pesetas. 1 Series. Títulos. Pesetas. Residuos.

A 1 500 A 1 500 65-00

B 1 2.500 B 1 2.500
Gr 1 100 } 25-00
H ,1 200 1

O 1 5.000 A 1 500 |
O 1 5.000 l 50-00
G 1 100 \

D I 12.500 A 3 1.500 i
D 1 12 500 ) 25-00O 1 100 )--..w..- — ■---     |.--------

E  1 25.000 A 1 500 !
B 1 2.500 (
E 1 25.000 / 50 00
H 1 200 )

   1

Los interesados, sin embargo, podrán pedir la acumula
ción de títulos en la proporción que estimen conveniente, 
para lo cual bastará que en las facturas de presentación con
signen el número, por series, de los que deseen percibir en 

¿equivalencia de los presentados.
A rt. 11. El Banco de España dispondrá lo que sea necesa

rio para que el día 1.° de Octubre próximo se abra en todas 
sus dependencias el recibo de los títulos de deuda amortiza- 
ble del 4 por 100 para su conversión.

Art. 12. La presentación de estos títulos se verificará con 
el cupón de 1.® de Enero de 1901, eñ las facturas que deter
mine dicho establecimiento, cuidando el mismo de que ponste 
en ellas, independientemente de las diligencias de recibo y 
comprobación que proceda, según el punto de presentación, 
la legitimación de los valores que comprendan y el número, 
numeración é importe por series de los títulos y residuos que 
mb apliquen al pago de las mismas.

Art. 13. Los títulos que se presenten á la conversión de
berán contener, suscrito por los presentadores, el siguiente 
endoso: «Al Banco de España para su conversión.»

Art, 14, Los funcionarios & quienes el Banco encomiende

el recibo de los títulos, comprobarán á presencia de los inte
resados el número é importe de los mismos con las facturas 
de su presentación; y si resultaren conformes con ellas, los 
taladrarán á presencia tamlbién de los interesados, pero de 
modo que no se inutilice el endoso ni ningún otro requisito 
esencial, entregando en el acto al presentador un resguardo, 
que deberá ser talonario, representativo de los valores pre
sentados. Si faltara la expresada formalidad, se devolverán á 
los presentadores los títulos y las facturas para que hagan 
las rectificaciones que procedan.

Art. 15. El Banco de España abrirá un registro especial, 
en el que anotará, á medida que las reciba, las facturas pro
cedentes de todas sus dependencias.

Este registro comprenderá el número de orden de las fac
turas; el nombre del presentador; la capital en que se presen
ten; el número, por series, de títulos presentados; su impor
te, y el número, numeración é importe, también por series, 
de las carpetas provisionales y residuos de la deuda perpetua 
que se apliquen en pago de cada factura.

Art. 16. En los plazos que lo aconseje la cuantía de las 
presentaciones, el Banco de España reclamará á la Dirección 
de la Deuda las earpetas provisionales de cada* serie y clase 
y residuos de la perpetua del 4 por 100 que sean necesarios 
para convertir los de amortizable que haya recibido con este 
objíeto.

Art. 17. A cada uno de los pedidos de que trata el artícu
lo anterior, acompañará el Banco de España certificación en 
que conste, por series, los títulos de deuda amortizable que 
correspondan al mismo pedido, ó sea los que representen su 
importe al cambio expresado en el art. 9.°

Art. 18. La Dirección de la Deuda emitirá á la mayor 
brevedad, en la forma reglamentaria y con arreglo á lo pres
crito en el art. 7.°, las carpetas provisionales y residuos de 
que trata el artículo anterior, remesándolos al Baneo de Es
paña con las correspondientes formalidades.

Art. 19. Tan luego como el estado de la conversión lo 
aconseje, se efectuará la quema de los títulos convertidos por 
el orden y en la proporción que figuren en las certificaciones 
de que trata el art. 17, levantando las actas oportunas.

Esta quema se efectuará ante la Comisión que el Banco 
designe, con asistencia de un Contador del Tribunal de Cuen
tas del Reino, para lo cual se dirigirá á su Presidente, por 
aquel establecimiento, la correspondiente invitación.

Art. 20. Entre tanto que esto se verifica, la Dirección de 
la Deuda dispondrá que se formalice, en concepto de valores 
amortizados por conversión, el ingreso de los títulos á que S€ 
refiera cada una de aquellas certificaciones, justificando con 
ellas provisionalmente la cuenta de amortización.

Art. 21. El Banco de España rendirá cuenta trimestral 
de conversión de la deuda del 4 por 100 amortizable á la Di
rección general de la Deuda dentro del mes siguiente al ven
cimiento de este plazo, contado desde el día en que comienza 
la conversión*

Esta cuenta contendrá dos partes: la primera, compren
derá en el cargo la deuda amortizable, con distinción de se
ries, que haya recibido el Banco para su conversión, y en la 
data, el número por series é importe de los títulos cance
lados.

Si al rendir esta cuenta se hubisre verificado la quema de 
que trata el art. 19, la data se justificará con las actas á que 
el mismo se refiere. En otro caso, con copias de las certifica
ciones expresadas en el art. 17, sin perjuicio de remitir en su 
día, como justificante definitivo, las citadas actas.

La segunda parte comprenderá en el cargo, con distin
ción de series y clases, el número é importe de las carpetas 
provisionales y residuos de la deuda perpetua recibidos para 
la conversión, y en la data, con la misma distinción, el nú
mero é importe de las carpetas provisionales y residuos en
tregados y el de los que tenga sin entregar por falta de pre
sentación de los interesados ó por cualquier otro motivo.

Art. 22. La Dirección de la Deuda dispondrá que la Con
taduría general de la misma examine esta cuenta y desglose 
de ella, cuando llegue el caso, remitiéndolas al Tribunal de 
Cuentas del Reino, las actas de la quema de valores que de
ben completar la justificación de la cuenta de amortización.

CAPÍTULO III

DE LA CONVERSIÓN DE LAS DEUDAS COLONIALES

Art. 23. El Banco Hispano-Colonial llevará á efecto la 
conversión de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisiones de 1886 y 1890, y de las obligaciones hipotecarias 
de Filipinas, seríes A y  B, á los cambios siguientes:

Por cada 100 pesetas de :

Billetes hipotecarios de Cuba, emi- ]
s ió n d e l8 9 6 ................................... 120 J

Billetes hipotecarios de Cuba, emi- i
sión de 1890...................................... 100 ( de perpetua al

Obligaciones hipotecarias de Filipi- / 4 por 100.
ñas, serie A ..   .......... .................... 127,50 I

Obligaciones hipotecarias de Filipi- \
ñas, serie B   ............................  83,25 I

Art. 24. La conversión de estas deudas es voluntaria. Los 
títulos que no se presenten á convertir, continuarán sujetos 
al régimen de la ley de 2 de Agosto de 1899, entre tanto que 
otra cosa no se disponga por una nueva ley.

Art. 25. El canje ó permuta de los títulos que constituyen 
dichas deudas se verificará con sujeción á la siguiente*

T ab la  de conversión.

AOTUAL SIGNO 4 POR 100 PERPETUO

DEUDAS ' '  '     ^
. Títu- Pese- Títu- Pese- Rc3i-

benes. . Series. . , ,los. tas. los. tas. dúos.

Billetes hipoteca
ríos de Cuba 18S6 Única. 1 500 A 1 500)

Gr j 1 lOOj *

Billetes hipoteca
rios de Cuba 1890 Única. 1 500 A 1 500 »

O b ligacion es de
Filipinas  A 1 500 A 1 5 0 0 ) ^ ^

Gr 1 100 ^ 50

O bligac io n es de
Filipinas   B 1 500 H 2 400 16^25

   ^

Los interesados podrán pedir la acumulación de títulos en 
los términos que se expresan en el art. 10.

Art. 26. El Banco Hispano-Colonial adoptará las medidas 
que sean necesarias para que quede abierto desde el día 1.° 
de Octubre próximo en el mismo establecimiento, y en las ca
sas que le representen en las demás plazas del Reino y del 
extranjero, el recibo de los billetes hipotecarios y obligaciones 
hipotecarias de que trata el artículo anterior.

Art. 27. La presentación de estos valores se verificará en 
las facturas que para cada clase de ellos determine el Banco 
Hispano-Colonial, teniendo en cuenta, además de las preven
ciones consignadas en el art. 12, que estas facturas deben 
expresar el nombre y los dos apellidos del presentador, para 
los fines del art. 6.°

Art. 28. Los billetes hipotecarios de Cuba, lo mismo que* 
las obligaciones hipotecarias de Filipinas que se presenten á 
la conversión, deberán contener, suscrito por los presentado
res, el endoso siguiente: «Al Banco Hispano-Colonial, para 
su conversión.»

Art. 29. Los billetes hipotecarios de Chiba, cuyo venci
miento de intereses coincide con el de la deuda perpetua del 
4 por 100 en que se han de convertir, se presentarán con el 
cupón del trimestre pagadero en 1.° de Enero de 1901, que es 
con el que habrán de emitirse las carpetas provisionales.

Las obligaciones hipoteearia,s de Filipinas, que tienen un 
vencimiento de intereses distinto del de la Deuda perpetua,* 
se presentarán con el cupón de 1.° de Febrero de 1901.

El de 1.° de Noviembre del año actual se hará efectivo por 
las dos terceras partes de su actual valor en el Banco Hispa
no-Colonial, donde deberán presentarse á su vencimiento con 
las facturas correspondientes.

Art. 30. De los pagos que realice el Banco Hispono-Colo- 
nial por los intereses expresados en el artículo anterior ren
dirá cuenta á la Dirección de la Deuda en la forma que vie
ne haciéndolo por los intereses de los trimestres anteriores.

Art. 31. Los funcionarios del Banco Hispano Colonial y 
los Delegados del mismp á quienes se encomiende en las de
más plazas del Reino y del extranjero el recibo de los bille
tes hipotecarios de Cuba y de las obligaciones hipotecarias 
de Filipinas observarán cuidadosamente lo que sobre este 
servicio se previene en el art. 14.

Art. 32. El Banco Hispano-Colonial abrirá, por cada una 
de las deudas que se expresan en el art. 23, un libro registro 
en el que anotará, á medida que las reciba, las facturas pro
cedentes del mismo Establecimiento y de sus Delegaciones.

Este libro registro contendrá los datos que se detallan en 
el art. 15.

Art. 33. A medida que la presentación de valores lo haga 
necesario, el Banco Hispano-Colonial reclamará á la Direc
ción general de la Deuda las carpetas provisionales y resi
duos que sean precisos para convertir aquéllos.

Estos pedidos se harán por cada clase de deuda con rela
ciones nominales que expresen los dos apellidos de los pre
sentadores, el número é importe de los títulos que cada in
teresado presente y el número por series y clases de las car
petas provisionales y residuos que deben emitirse para la 
conversión.

Art. 34. En vista de estas relaciones, la Dirección de la 
Deuda emitirá á la mayor brevedad en la forma reglamenta
ria, y con arreglo á lo prescrito en el art. 7.°, los títulos y re* 
siduos que se la reclamen, remesándolos al Banco Hispano- 
Colonial con las correspondientes formalidades.

También expedirá y remitirá al mismo establecimiento, 
con iguales formalidades, los certificados de que trata el ar
tículo 6.°, correspondientes á los presentadores que compren
dan las relaciones á que se refiere el artículo anterior.

Art. 35. A cada una de dichas relaciones1 acompañará e 
Banco Hispano-Colonial una certificación que comprenda los 
datos que se expresan en el art. 17, cumpliendo á su tiempo 
respecto de las deudas coloniales, lo que con relación áls 
amortizable del 4 por 100 se previene en los artículos 19 y 21

Art. 36. La Dirección general de la Deuda justificará h 
amortización de los billetes hipotecarios de Cuba y de las 
obligaciones hipotecarias de Filipinas en los términos que s< 
expresan en los artículos 20 y 22.

CAPÍTULO IV

DE LA  CONVERSIÓN DE RESIDUOS

Art. 37. Los residuos de deuda perpetua que se emitan 
por conversión de la deuda amortizable al 4 por 100 y de las
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deudas col1 v - les, podrán presentarse respectivamente para
su conven e •: en carpetas provisionales en el Banco de Es
paña ó en rfenco Hispano-Colonial, con las facturas que 
al efecto fe' "Liarán los mismos establecimientos.

Los qtu ¡arderán convertirlos en títulos definitivos, los 
presentaran *a su día en la Dirección de la Deuda 6 en las 
D elegación , fe Hacienda en las provincias y el extranjero, 
con las fa«F i'j u» que al efecto facilitará dicho centro.

Los pre* '.j alores de los residuos podrán expresar en las 
facturas H r • t sentacióa el número y serie de las carpetas 
provisión?* fe .Míe deseen percibir en equivalencia de aquellos 
“valores, D consignarlo así, ios residuos se convertirán
en títulos p serie ff.

No se nuevos residuos por las fracciones que
resulten efe fes que se presenten a la conversión; por consi
guiente, l e . iereresados en los mismos cuidarán de ajustar
los al vafe 1 - e los títulos; en la inteligencia que de otro 
modo se eu> ferá que renuncian las expresadas fracciones 
en favor dfe jetado.

CAPÍTULO Y
D e l  PAGO DE INTERESES

A rt 38, fe?, servicio de pago de intereses de la deuda per
petua al 4 ri"ri«r 100 continuará á cargo del Banco de Espala» 
en la  forma determinada en el art, 4,° de la ley de 29 de Mayo

de 1882 y convenio celebrado con el mismo establecimiento en 22 de Noviembre s~ gírente.
Art, 89. L'OS intereses de la deuda perpetua inferior po

drán haeerse efectivos en cualquiera de las capitales de pro
vincia.

Cuando los interesados deseen cobrarlos en alguna de és
tas, presentarán sus carpetas en las Delegaciones de Hacien
da de las mismas. Cuando quieran cobrarlos en Madrid, la 
presentación se hará en la Dirección gem?r il de la Deuda* 

Tanto este Centro como aquellas dependencias facilitarán 
á los interesados las correspondientes facturas para la pre
sentación de los cupones,

Art, 49. También podrán hacerse efectivos los intereses 
de la deuda perpetua interior en las plazas de Londres, Ber
lín, París, Bruselas, Amsterd&m y Lisboa, presentando los 
cupones en las Delegaciones de Hacienda de España en las 
mismas capitales; pero el pago en este caso se hará según 
viene verificándose, en libramientos a treinta días fecha, que 
expedirán las mismas Delegaciones contri el Banco de Es
paña-

Art* 41* E l reconocimiento y cancelación de los cupones 
de la Deuda perpetua interior se verificará previamente al pago de los mismos por1 la Dirección de la Deuda.Art. 42*. Dentro de los tres meses siguientes al vencimiento di cada trimestre» el Banco de España rendirá cuenta del servicio de pago de intereses de la deuda perpetua al 4 
por1 im  en los términos prescritos en el art, 6.° del convenio

celebrado con el mismo establecimiento en 22 de Noviembre 
de 1882 y en la instrucción dictada para su cumplimiento en 
15 de Junio de 1883.

CAPÍTULO VI
DE LOS V i LORES CONSTITUÍ DOS EN FIANZA, GARANTÍA 

Ó DIPÓSITO

Art. 43. Transcurridos dos meses, á contar desde el día 1.° 
de Octubre próximo, en que deben coemnzar la conversión de 
las deudas de que trata esta instrucción, según el Real de
creto de esta fecha» la Caja general de Depósitos, sus sucur- 

; sales ú otras dependencias del Estado, así como también el 
¡ Banco de España y las suyas, procederán á convertir de ofi

cio en la perpetua del 4 por 100 interior los títulos de deuda 
amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de Cuba de las 
emisiones de 1886 y 1890 y obligaciones hipotecarias de Fili
pinas, constituidos en fianza, garantía ó depósito que los in
teresados no hayan retirado ó sustituido por otros dentro de 
aquel plazo» presentándolos al efecto en los respectivos esta
blecimientos encargados de la conversión.

Art. 44. Los títulos de la deuda perpetua que se emitan 
en equivalencia de cada fianza ó depósito, surtirán los m is
mos efectos que los actuales mientras duren los contratos ól 
las responsabilidades en cuya garantía se constituyeron.

Aprobado por S. M.=Madrid 13 de Julio de 1 9 0 0 .= M a n u e l  
A l l e n d e s a l a z a r .

CONVERSION DE DEUDAS COLONIALES g  . . . . . . . . . . . —
E N  P E R P E T U A  I N T E R I O R  A L  4  P O R  1 0 0  j f /  D irector general de la Deuda pública  de E spaña j á nombre del

JW sÍ4í4 ÍS ':9
Certifico : Que JD. .... -.........................    ............... .......................

, ' Aa presentado d convertir en deuda perpetua interior al 4 por 100, con
Ley (¡k 27 dfi Marzo de 1900 J Real decreto* de 13 le Julio sifiklfe* i ¡| f p  arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, ..............     pesetasbl | j±j nominales, representadas por    ___ _________ billetes hipotecarios

   1 I de la isla de Cuba, de 500 pesetas cada uno, amortizadles d la par en
* *=* cincuenta años, con interés de 6 por 100 anual, que fueron emitidos con

Hitan. _ _ _ _ _  arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 10 de Mayo de 1886, en virtud
de la autorización concedida por la ley de Presupuestos de la isla de Cuba

j jm      ........ de 25 de Julio de 1881, con la garantía especial délas rentas de Aduanas,^  Sello y Timbre de la misma isla, la de las Contribuciones directas é* f cutiverhr —  ---------— — ----------------- —   ¡ a z  ‘ indirectas allí existentes ó que pudieran establecerse eu lo sucesivo y la
billetes Ai¿mtúmrios de h  isla de Cuba, emisión de 1886, con fac  : t y  general de la Nación española.
ínm rn’m  ..... ............... ^  Y  para que el citado presentador, ó quien legalmente le represente pueda hacerlo cons

tar asi cuando convenga d su derecho9 expido la presente en cumplimiento de lo dispuesto
M ñififi ... de —           de 19^...... , r1 s s  en el art. de la citada ley de 27 de Marzo de 1900, en Madrid, d  d e ...................l 1=3 de mil novecientos.

£ 3  í F irm a.

En la misma forma que este certificado se expedirán los correspondientes á los billetes hipo -_  tecarios de Cuba de 18Sü y á las obligaciones hipotecarias de Filipinas, pero acomodándoles enCU su texto á las leyes por que se emitieron.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo Sr.; No teniendo otro alcance la acordada 

suspensión de las vacaciones de ese Consejo de su dig
na presidencia que el que se expresa en la Real orden 
de 9 del actual mes;

S. M. el Rhy !Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo consultado por ¥ . E., queden en suspen
so durante el período de vacaciones á que se refiere 
el art. 42 del reglamento interior de 28 de Junio 
de 1891, y según expresa el art. 43 del mismo, los términos legales para el despacho de las competencias de jurisdicción y demás asuntos que tengan señalado 
un plazo durante el cual deba emitir en ellos ese alto Cuerpo su dictamen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos con .siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1900.

FRANCISCO SIL VELA 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa Dirección general relativa á la conveniencia de restablecer el pre

cepto consignado en el art. 33 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893, por ei cual se facultaba á las Compañías de 
seguros sobre la vida para retener á los beneficiarios 
en las pólb? as cantidades correspondientes al im
puesto de defe tchos reales que aquéllas devenguen en 
el momentt hacer efectivo su importe, en atención

á que algunos de dichos beneficiarios pueden carecer 
de los recursos indispensables para verificar el pago 
sin que preceda la entrega por las Compañías de la 
cantidad asegurada:

Considerando que es de equidad para los interesa
dos, y aun de suma conveniencia para el Tesoro, dar 
todo género de facilidades al contribuyente para veri
ficar el pago del impuesto en los casos harto frecuen
tes en que la falta de recursos les impide efectuar aquél 
sin que preceda la entrega por las Compañías de las 
cantidades aseguradas:

Considerando que si bien para evitar los inconve
nientes que la experiencia ha demostrado respecto á 
errores padecido en las liquidaciones hechas por las 
Compañías, es de absoluta necesidad que tal operación 
se practique por los funcionarios administrativos co
rrespondientes, esta circunstancia no puede ser.obs
táculo para que se arbitre el medio de que los benefi
ciarios y herederos puedan satisfacer el impuesto li
quidado con parte de las cantidades que han de perci
bir, mediante deducción que de las mismas hagan las 
Compañías al verificar la entrega de los seguros; y

Considerando que por los propios fundamentos es 
asimismo conveniente á los intereses de los particula
res que las facilidades respecto al pago del impuesto en 
el caso indicado se hagan' también extensivas' á los 
casos en que mediante las liquidaciones parciales á que 
se refieren los artículos 61 y 62 del reglamento de 10 
de.Abril .último, hayan de retirarse de los Bancos y 
Sociedades depósitos en metálico ó efectivo en cuenta corriente*

S. M. el Rey (Q. D. &.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido acordar, con 
carácter general, que se manifieste á las Delegaciones de Hacienda de las provincias:

1. Que en el caso en que por los beneficiarios de
signados en las pólizas de seguros sobre la vida ó por

sus herederos haya de hacerse efectivo el importe de 
aquéllas, las Compañías aseguradoras de quien se so
licite el pago lo comunicarán en la misma fecha al Li
quidador del impuesto de derechos reales del distrito 
en que aquéllas tengan su domicilio, expresando la fecha y número de la póliza, la cantidad que por todos 
conceptos haya de percibir el beneficiario ó heredero, 
y respecto á este último, el grado de parentesco en que 
se halle con el causante, según los documentos presentados por aquél.

2.° Que la oficina liquidadora á quien se haya diri
gido el oficio, practicará en el mismo la liquidación 
oportuna, cuyo resultado comunicarán al siguiente día á la Compañía ó Sociedad de que aquél proceda* 
autorizándola para retirar la cantidad á que ascienda 
el impuesto liquidado, y manifestándole la obligación 
de verificar el ingreso bajo su responsabilidad dentro de los ocho días siguientes.

3.* Que dichas Compañías serán responsables de la 
m ulta’ é Intereses de demora á que haya lugar si el in
greso de las cantidades dedicadas á los beneficiarios ó 
herederos no 86 verifican en las arcas del Tesoro den
tro del plago establecido en la regla anterior, sin per
juicio'’ de lai dein&s responsabilidades en ..que. incurrir 
puedan como depositarios de cantidades que corres
ponden I  la 'Hacienda, sí aquéllas no pudieran hacer-* se efectivai por cualquier, causa;, y

4.° Que el mismo procedimiento establecido en las 
reglas anteriores podrá utilizarse en -el caso de que los 
herederos de personas fallecidas hayan de retirar de 
Bancos,. Sociedades ó Compañías legalmente estable
cidas depósitos en metálico ó saldos de cuentas co
rrientes que pertenezcan á sus causantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1900,

VILLAVERDE
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado,
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MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A  LO S N A V E G A N TE S 

Deposito Hidrográfico»

GRUPO 95 — 9 DE JULIO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirf. 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Inglaterra.
Cambio de carácter de la señal de niebla del faro 

de Skerries.

{Notice U Marinen núm. 13. Trinity House. Londres, 1900.)
Núm. 512, 1900.—A partir del 4 de Octubre de 1900, la 

sirena de niebla del faro de Skerries emitirá en tiempos de 
niebla, en lugar de tres sonidos en sucesión rápida cada 3 
minutos, dos sonidos de 3 segundos y V2 de duración cada 
uno, separados por un intervalo de 3 segundos y V2 (soni
do, 3 segundos y .ys; pausa, 3 segundos y 4/a; sonido, 3 según - 
do* y 7a; pausa, 109 segundos y ‘4/ 2; total, 2 minutos).

Cuaderno de faros núm. 4, pág, 110.

K A T T E G A T
Dinamarca.

Inauguración de una luz en el arrecife N. W . de Laeso.
Supresión en proyecto de la señal de niebla de
Nordre-Ronner.

(A tis  am NmigaUm, núm. 15í/1.014. París, 1900.)

Núm. 513,1900.—En el otoño de 1900 se encenderá una 
luz jpermanente, dióptrica de sexto orden, en el arrecife N. W. 
de Laeso, á 630 m. por dentro de la extremidad del arrecife 
y á 4,6 millas al N. 73° W. de la iglesia de Vesteró.

Esta luz será de destellos blancos, presentando cada 15 se- 
gundos alternativamente 1 destello ó 2 destellos (destello, 1 
segundo; eclipse, 13 segundos; destello, 1 segundo; eclipse, 1 
segundo; Idestello, 1 segundo; eclipse, 13 segundas; total, 30 
segundos.)

Se encenderá en 5 m. de agua á 14 m. sobre el nivel del 
mar, en una vaiiza roja, de 16 m. de altura, con depósito de 
gas, pintado de blanco.

El alcance luminoso de esta luz será de 15 millas, y el 
geográfico de 12.

Situación_aproximada: 57° 17' 25" N. por 16° 58l 50" E.
En el otoño de 1900 se suprimirá la señal de niebla del 

faro de la isla Spirholm (Nordre-Ronder.)

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 86.
Carta núm. 821 de la sección II.

M A R j  M E D I T E R R Á N E O
España (cosía E.)

Levantamiento do la almadraba d© Escombreras 
(Cartagena).

Núm. 514,1900.—El Sr. Comandante de Marina de Car
tagena comunica que el 30 de Junio último quedó comple
tamente levantada la almadraba de Escombreras.
------------  fSSffl wm

Carta núm. 17-A. de la sección III,

Calamento de una almadraba en el distrito 
de Tarragona.

Núm. 515, 1900.—La Comandancia de Marina de Tarra
gona comunica que el día 3 del actual quedó calada para el 
retorno la almadraba de «Cap de Terme».

Carta núm. 299-B. de la sección III.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Tonkín.
Luz en el Cua-nam-Trieu.

{Ams aux Navigateurs, núm. 155/1.045. París, 1900.)

Núm. 516, 1900.—Se ha encendido una luz fija blanca se
ñalando los bancos de roca denominados bancos de Anamy 
cerca de la orilla E. del Cua-nam-Trieu, á 1 milla al S. de la 
entrada W. del Song-Cham.

Esta luz, elevada 9,5 m. sobre el nivel de pleamar y 16 m. 
sobre el terreno, ilumina del S. 16° E. al N. 44° E por el 
S. W. y N. (240°).

El aparato de iluminación es dióptrico de sexto orden, con 
aceite mineral.

El faro está formado por una caseta de palastro, sobre la 
que hay dos montantes que sirven para izar el farol, colocada 
sobre una plataforma metálica sostenida por 4 pilotes.

La caseta y la plataforma están pintadas de negro.
Situación aproximada: 20° 55' 5" N. por 112° 57' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO RE HACIENDA

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos con fecha 25 de Noviembre 
de 1895, con los números 8.8.541 de entrada y 20.856 de regis
tro, correspondiente al depósito en Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, constituido por D. Lorenzo Charchi y Marant, y

ue su propiedad, para garantir á Doña Josefa Vivanco y Fe- 
rrer en el cargo de Administradora de efectos estancados de 
valencia, se previene á la persona en cuyo poder se halle qua 
lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia && 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893

Madrid 6 de Marzo de 1900.=® Director genera], J. R. 
de uya. X—1426

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c io n e s .
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicaron por primera 
vez las vacantes de los títulos de Marqués de Campo Real y 
Grandeza de España á él unida y Conde de Cobatillas, sin 
que Conste que interesado alguno los haya obtenido, se pu
blican por segunda ves las vacantes de mencionados títulos y 
Grandezas, con objeto de que los que se consideren con dere
cho á ellos dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 14 de Julio de 1900.=E1 Director general, Angel 
González de la Peña,

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de^1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Conde de Peñaranda de Braca- 
monte y Grandeza de España á él unida, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez la vacante del mencionado título y Grandeza, con objeto 
de que los que se consideren con derecho á ellas dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en deman
da de la Real carta de sucesión en el término de seis meses 
señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 14 de Julio de 1900.=® Director general, Angel 
González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez la 
vacante del título de Conde délas Lemas, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez la vacante de mencionado título, con objeto de que los que 
sê  consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 14 de Julio de 190O.=El Director general, Angel 
González de la Peña. 8 ’ *

B a n c o  d e  España.

Primer sorteo.

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números Numeración Números Numeración
de las bolas ¿le i os de las bolas ñ ,
que repre- n Ue repre-
sentan los títulos que deben ser sentan los títulos que deben ser 

lotes. amortizados. i0tes. amortizados.

SERIE A ' 3.874 38.731 á 40
348 3.471 á 80 5.389 53.881 90

1.161 11.601 10 5.418 54.171 80
1.695 16.941 50
1.994 19.931 40 s e r ie  C.
2.065 20.641 50 91 , , n
2.569 25.681 90 290 2 891 onn
5.382 53.811 20 «¿o S'íoT 2 !
6.966 69.651 60 l  |0
8.105 81.041 50 k'loq  oR o ll Q„
8.209 82.081 90
8.882 88.811 20 J 'g g  60
9.336 93.351 60 )d 40 ■(W1 30

10.717 107.161 70 WT1TB. n
12.081 120.801 10 „
13.020 130 191 200 267 2.661 á 70
13.874 138.731 40 1-060 10.591 600
15.390 153.891 900 „
15.420 154.191 200 BERIE *'•

„  166 826 á 30
SERIE BS. 1.016 8.076 80

388 3.871 á 80 '
488 4.871 80 SERIE

2.311 23.101 10 232 1.156 á 60
3.535 35.341 50

Madrid 14 de Julio de 1900.=E1 Vicesecretario, G. Mi- 
randa.=V.° B.°=E1 Gobernador, Juan de la Concha Casta
ñeda.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en la Caja del mismo desde el día 17 del corriente, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual.

Acciones de la Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Idem de la Unión Española de Explosivos.
Idem del Banco Hipotecario de España.
Obligaciones de la nueva Bolsa de Madrid, segunda serie.
Idem del tranvía de Estaciones y Mercados al 5 y 6 

por 100.
Idem del ferrocarril de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y  

de Zaragoza á Barcelona.
Idem del ferrocarril de Tudela á Bilbao, tercera serie.
Idem del id. de Sevilla á Jerez y Cádiz, primera emisión.
Idem de la Compañía Transatlántica al 4 por 100..
Idem del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Madrid 14 de Julio de 1900, =E1 Vicesecretario, Gabriel 

Miranda,
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SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

14 ji iio i m  

Pesetas.

1 Julio 1900. 

Pesetas* PASITO

14 Julio 1900. 

Pesetas*

1 Julio 1900. 

Pesetas.

v 342.232.310*40 342.232,310*40 j G&$l$al <¡\*1Banea , . * . ** . »» .......... ........... ............. .. 150.000.000 150.000.000
JPlftta • *■*•***•**•••% » * * »*%,,»»***»* * '«■ * * * * * * * * * • * * * * * *
CSorreqpmsales en el extranjero • • • • • • •  • •» * » • *
Descuentos.»»• * » ¿» * * •****,*,*****».•** ******* **•*•• * 
Préstamos. *. *. * *'". * * •. .• *. • * * . . .  *** . * . * . * . . . .  * *.

419.429.078'02 
41.299.267*83 

1.075.864.075*42 
208.061.796*80 

1.347.873*05 
12.270.000 
8.018.761*84 

309.250.261*25 
3.786.611*75 
4.739.998*10

463.644*51
180.000.000

11,138,211*72

420,547,082*35 
43.103.726*33 ¡ 

1*074.648.190*62 
213.692.004'61 

1,028.559*92 
13.270.000 | 
7,057.941*24 

369.250,261*25 
3,786,611*75 t 
4:698.514*80

'2:047,977*16
150,000.000

11,155.189*3(1

t Fondc de r c s c x v f w • ••••••••#✓»■ >
«m a i» m •»* wvjc íj. n "í Realizadas*.«taaacias y p e d i d a s . . N# re8lizftdas........................

Billetes en circulación.*,......................................................
¡ Guentus cementes................................. ......................... .

19.000.000 
5.352.872*75 ’ 
5.855.703*11 

1.575.294.025 
698.359.27 8'52

* 19.000.000 
4.695.654*31 
5.910.152*02 

1.567.144.500 
695,241.271*52

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.*. *. 
Otros calores de cartera.. , * . ** . *** . . , . . .  • . . . . . . . . . . » .
Deuda amortizable al 4 por 100* . . . , . . * * * . .  *. * . . . .  * • •
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 0 1 .....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.... . . . . . . .  *■*
'Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pü-

Anticipo al Tesoro público* ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . .  •

i Depósitos en electivo........ .................. ............. . ............. *
I Dividendos» intereses j  otras obligaciones á pagar.. . .

Reservas de contribuciones......................................... .
, 'Reservas de Aduanas........................... ............................

Ttteservas sobra la renta de Tabacos..,........ *...................
Cuenta corriente de electivo del Tesoro público............
Tesoro público: empréstito de consolidación, metálico. 
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-, 

peitu»................ ........................ , , ................................ .

41.639.124*04 
73.029.199 50 

975.741*12 
782.931*87 

7.916.686*67 
40.407.994*62 

6.475.105*23

15.653.357*05

41.342.972*59
78-162.211*29

519.949*50
2.831.181*72
7.916.666*67

41.987.194*82
7.841.725*24

21.044.015*43
186.433.060'05 174.974,665*31 Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas*.-------------------- ¡ .................
Créditos concedidos sobre efectos públicos

476.884*69
191.110.066*07

512.013*49
186.337.525*90

*'¡83&33CJK(>'24 a.«*4SMS4M» 2.832.334.950*24 2.830.487.034*50

t i h b  de m m m m  m  l a s  o p e ra c io n e s

BttSMnteB....       3 1/2 por 100
P**ástam«5 sciwe efectos páblioGs ........    3 1J2 por 100

SI Interv-saíor general, J. 3nnimets..===V.<? S.'ssEISahara® :3or, Jiiaa «fe la Concha Castañeda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

■ Estadosí m J a t fm s  á  las in h u m a c io n e s  au toriza d as p a r  e l  A y u n tam ien to  d e  e sta  C o r le  e n  e l d ía  í& de  alulio d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD'

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Luis Navarro••. * * • • » .. • * • • * • •«•»• • • ••«• • •. „ . , » , ,  ¡ 5 * p Párvulo.. . . . . . . . . 1 V iru ela .................. .............. Ayala, 12.
San Dámaso, 4.
Ercilla, 7.
San Opropio, 9.
San Buenaventura, 3. 
Doctor Fourquet, 32. 
Paloma, 25.
Marqués de Urquijo, 29. 
Carnero, 14.
Pozas, 12.

Daniel Iglesia ........................... . .. ........ * , , , ,  *» „ . . . „ 1 1 6 > Idem...................... Idem ................. ............................... . . » ............
Enrique Fernández,.......................................... . .............. 0 » > Idem . . . . . . . . . . . . 1 Idem................................................... .
Manuel F iganto................................................................... 2 > Id em ..................... | Sarampión........................................ ................ ..
Joaquín M éndez,.............................................. ................ .. 50 t' .1* Casado Fiebre in fecc iosa .............................
Antonio López . , .  . *, • •. • , ,  • ,» ,, ..  • . . , , , . , , . „ . 5 > P árvu lo ................. Idem ..................................................... ................
Julián Navarro. . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 p C tsa d o . . . . . . . . . . Tuberculosis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
Salvador González.. . . . ........................... ......................... 34 > Idem, . , . . . . . . . .  * Idem ............... ......................................................
Mauro Mcva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... , . . 43 p > Idem.. ............... .... Idem. , , .  ............... ................................. ..
Antonio de los Santos . . . , ........., . .............. . . . . . . . . . 92 ! » * V i u d o , . . , . . . . , , . . Catarro in testinal........................................ ..
Antonio de la Cruz
Manuel Á loaso. . •, • • • « . . . .  • • • ., • •, • , . . . . . , . , ,  • , , ¡! i

7
S

:»■
i'

Párvulo
Idem * . Id em ,......................... ................................. . ,

Miguel Servet, 2. 
General Laccy, 24. 
Ronda de Segovia, 4. 
Hospital Provincial. 
Arenal, 20.
Cárcel.

Art aro Antilluelo . . . . . .  „ . , , , » , , , , . » ,  #. . , . ,  „. » l  1 6 Idem •,. • Idem ......................... ................................ , , , , ,
■ José González.,. , . , . . .  „ , . , . ......... - ................ 46 > i" S o ltero ................... Nefritis*......................... ................. ..

g ! í 07 ! > > Idem ... «•••«• * . . , Cistitis..................... ......................................
Uanuel A rb la !. , . , ,  • , . . , . , , . . .  * * . , . , , . ,  „ , , . .  * , , , ! 38

1
1

* > i C asado,... Apoplejía cerebral »..........................................
Antonio Contrafaii*.. *... • « ,  * , , , ....... „ , . , ,  , , ,  ,,i
Padro Pérez. • • . . . . . . . .  •, * . .  * . . , . , , . . . . .  „ . , . , . . ,  ,i

»
»

p
>

Párvulo, 
Id em , • ,, I d e m . . . , , . , , .............................. .......................

Travesía de Cabestreros, 9. 
Cruzada, 3.
Amparo, 13.
Plaza de España, 9. 
Hospital Provincial.
Tres Peces, 30.
Plaza de la Cebada, 4. 
Embajadores, 33.

Bafaal Manís. • . . .  •, • • . . , . . , .  *, *. „. * . ,  * . * . , , . . . , . 1 » 9 A Idem, • • •, • . , . . , , , Idem *..................... ................................... ..
Lu is Minuee a . .  • •. •. • . . . . . . . , . . . . . ,  * . . , , , , 2  i t  ! Idem ........................ Id em ,,,.................  ..........................
Leopoldo Prnlg, . . , . . . . , . . . ,  * „ w. , . . ,  * , , . , , , , ,  I 31 1 ñ >' Cas ado » , Idem ............... .................................. ..
Mariano U llu a ......................................................... 1 . §• P Ir filo , Eclampsia. ...........................  ................. ...
Eamón Pa^enal, • • .. •. • .. • ,. *. * . , . . , ,  *», „ , . . . ,  * ' 1 1 6 : i Mein, Raquitismo'........  . . ,  , ..........................

P ito  masculino * ,, *. * . . , . , . .  „ , , , , , , , , , . , .  p,! > t1 1 %
Idém .,. . . . . , , . . . , ,  „ , , , , , . , , . , .  #. . . » (il. , l#l # 1 (1J > 1" ’i-

W
\ Vk

j* ■
,iw ,F p i  uaescos, o±.

Doña María del C arm en... • , ..  • . . . , ,  , , , .  , , , , , , . , ,  *#I * ' i p P árvulo.,.... > ,..» .. V iruela ................................. Ferr&z, 53.
Gordán, 5.
Rafael Calvo, 4.
Embajadores, 33.
Castelar, 1.
Eguiíuz, 8.
San Dímas, 14. '
Carmen, 20.
Amparo, 79.'
Toledo, 127.
Barbíeri. 1. ■
Divino Pastor, 14.
Marqués de Urquijo, 40. 
Dulcinea» 3.
Ercilla» 32»
Monteleón» 33.
Galatrava, 14 y 16,
Carretera de Extremadura, 214. 
Alonso Cano» 3.
Bravo M urillo, 17»
Verónica, 17.
Mira el Sol, 20.
Carrera de San Francisco, 11. 
Plaza de la Villa, 2.
García de Paredes, 17. 
Embajadores, 53.
Quintana, 3.
Hospital Provincial.

Antonia de Miguel. , . . , . . . . , . . . . , , , . , , , . , . . . , , . 6 p Idem Idem, . . .  ,
Concepción Ortega,. , , . , . , , . , , . , , » . , , , ,  *, .  . . . 10 p * ' ftoIteTfflf............ ...... - Baramniáfi . . . . . . . . . . .
Agustina Berrueco........................... .......................... 22 > Cacada», . »*, »*»# t Rftlamnaia. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . .
Consuelo López..................................... ..................... 34 | t' t'
María Gómez................................................................... 28 » P V iuda,.. •*«*••••, T i i l j f l r mi l f i f i í a , „- - „« ,  ...........
María Sabaini.................................................. .............. 13 > ))' ¡Soltéis
Ernesta Salcer.......................................................... .. 1 »  • Párvul# , , , . , » o, , 1Tdem 11 < 11 * 111 f » i f 111 m . i » i • <»• * i ,»»
Pilar M oso............................................................ » 7 ?/ Idem ................. , 1 JíleiU1» ........ ..... *» , » » ,*
Antonia Lorenzo............................. ............................. 23 » P Casada,

V iuda,,, • ,. . . .
Eiiidoift'ftfditís ............................................................... ....... ...  . . . .  .

Francisca Zaragoza................................................................... 71 > Lesión valvular............................................................... .. , ,  ,Josefa M artín................................. 4 6 | P Párvulo1. Hrimniiftíft.. . . . . . . . . . . . . .  . :
Josefa M erino.................................... 4 > P Idem .... ....... ... .......................... I d e m , .......... ....María del Cam po ......................................................................... 1 6 > Idem., , ,  p ¡ Idetn i i p p p p p # p p # ) p p  #Martina Fernández ........................ ... .................................................. 2 » Idem ,,..................... Idem ••»* , , , pppppppi, ,  , ,  «Benita A rra u s .................................................................................................................... » 7 > Idem , .  , . , .  , Id e m .......... .................. ...Luisa Rodeles................................................................ 29 > Pti1 #*rn ttii .íi'ii ím . .
Aleja M arcos.................................................................. 75 » > Idem. ............................... Idem » * # » * , #  iRafaela Beltrán................................................................................................................ *70 » > Viuda Idem» * • ■ * r * * * *Antonia Revuelta..................... ........... .................. 5 > Párvulo. .............  , Gastrfifintftríií*.. . . . . . . . .
María Estrada................................................................ > 9 Id em ................. .. Idem. ». * . * *, *. f
Juliana Martínez..........................*........................... 68 » P Soltera.,................. Enteritis . . . . . . . . . . .  . . . .
Juana Becerra............................................................ » > 6 Párvulo........ .. . . . Idem • * • * * ,
María Velázquez................ ......................................... » 9 p Idem.................. Idem • «  * *
Magdalena D iego ........................................................... 2 > » Id e m ...................... Idem », * * # • •«•
Ignacia Martín.......................................................... 2 > » Idem Menínpitia.. . . .
Josefa G aniega............................................................... 3 > Idam.,« Idem ,»»............................................
Dolores Giralda.............. .......................................... 58 > » Soltera... Ulcera •#»#»*•#«* t «* »
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R e s u m e n  p o n  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

Varones.......................................................
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Madrid 10 de Julio de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción  administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfern ides con 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican 1 ecesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento ̂  de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Gobierno civil de la  provincia de B aleares.
Faros.

En virtud de orden recibida de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 27 de Junio últim o, he dispuesto que 
el día 13 de Agosto próxim o, á las doce del día, tengan efec
to las subastas para contratar en pública licitación  los ser
vicios de abastecimiento de los faros de Ibiza y  Cabrera du
rante el segundo semestre de 1900 y los cuatro años siguien
tes hasta fin de 1904.

Los importes de los presupuestos correspondientes á d ij 
cho período que servirán de base á la subasta ascienden á 
18.248 pesetas y  49 céntimos para los faros de Ibiza, y  á 
23.587 pesetas y 20 céntimos para el de Cabrera.

Las subastas se efectuarán el día y  hora m encionados en 
la Jefatura de Obras públicas, con arreglo á la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicha 
Jefatura de Obras públicas hasta la fecha mencionada los 
presupuestos y pliegos de condiciones respectivos.

No será admitida ninguna proposición que exceda de los 
tipos de subasta que se refiera á la vez á los faros de Ibiza y 
Cabrera, debiendo limitarse á unos ó á otro faro.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 12.a y  arregladas 
exactamente al modelo que se inserta á continuación.

A cada proposición se acompañará el talón de depósito 
del 5 por 100 del tipo de contrata, correspondiente al según- ; 
do semestre y cuatro años siguientes, hecho en la sucursal i 
de la Caja de Depósitos de la provincia, y reunirá también la 
cédula personal del proponente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre : 
sus autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la j 
primera puja en 25 pesetas y  quedando las demás á voluntad í 
de los licitadores. j

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo ; 
de los rematantes por partes iguales. <

Palma 10 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, R. Alvarez 
Sereix ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en

la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñáal de la provincia, refe- ; 
rente á la  subasta del servicio de abastecimiento de los faros 1 
de Ibiza y  Cabrera durante el segundo semestre de 1900 y los i 
cuatros años siguientes hasta fin de 1904, y  de los pliegos de | 
condiciones y presupuestos correspondientes, se compromete i 
á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad d e   i

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, correspondiente ¡ 
al segundo semestre y  cuatro años siguientes, sin enmiendas | 
ni raspaduras, admitiendo ó rebajando lisa y llanamente el 
tipo fijado.) i

(Fecha y  firma del proponente.) —S |

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Oviedo. j

Habiendo sido declarada nula por la Dirección general de j 
Propiedades, por orden fecha 20 de Junio últim o, la subasta j 
celebrada el 30 de Marzo próxim o pasado para la contrata- ¡ 
ción  en pública licitación  del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se anuncia la segunda subasta, que ha de te- j 
ner lugar el próxim o día 13 de Agosto, á las doce de su ma
ñana, con arreglo al pliego de condiciones que; se inserta á 
continuación. ,

1 a miAdará obligado á nublicar el Boletín I

oficial de Ventas por el tiempo de tres años, insertando en él 
todos los anuncios de subasta de fincas que radiquen en la 
provincia, y los de arriendo de las mismas.

Insertará también todas las disposiciones superiores que 
se le faciliten respecto al ramo de ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los 
anuneios á los originales que se le remitan por la Delegación 
de Hacienda, siendo responsable de cualquier error de im 
prenta que él cometa, y  reponiendo á su costa lo que hubiera 
equivocado.

3.a Será de cuenta del contratista el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión  del continuo, de las mismas dimen
siones que el del sello y de igual calidad al que estará de m a
nifiesto en la Adm inistración de Hacienda, Sección de Pro
piedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a El contratista insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, 
no retardando este servicio por motivo ni bajo pretexto a l
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata será de 170, siendo de, cuenta del contra
tista rem itir un ejemplar del expresado número, inmediata
mente que se publique, á todos los Alcaldes de la provincia 
y  Administradores subalternos de Bienes del Estado y de en
tregar los restantes á la Adm inistración de Hacienda.

7.a Si el contratista dejara de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho sufra el Estado, los 
cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamente 
sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la d i
ferencia del precio que resulte entre esta segunda subasta y 
la anterior, si aquél fuera mayor, y  sin derecho á abono de 
ninguna clase, de conformidad cornio que sobre este punto 
establece el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, é instruc
ción  de Septiembre del propio año, cuyas disposiciones for
man parte integrante de este pliego de condiciones, en cuan
to en él no se halle prescrito y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la v i
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y  la Hacienda se resolverán por la vía contencioso 
adm inistrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que se trata en la condición 7.a, consisti
rá en 500 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósi
tos en metálico ó en valores del Estado, al precio de cotiza
ción que marquen las disposiciones vigentes.

10. Para tomar parte en la subasta han de consignar pre
viamente los licitadores 125 pesetas en la Caja del Tesoro, 
acreditándolo con el resguardo correspondiente, que serán 
devueltas á los interesados, á excepción del de aquel que re
sulte como mejor postor, hasta que se apruebe el remate por 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

11. No se admitirán posturas que excedan de 33 pesetas 
los 170 ejemplares, y si el pedido que se haga fuera mayor, 
se abonará al contratista 25 céntimos de peseta por cada uno 
de aquéllos.

Cuando el anuncio de subasta, por su extensión, ocupara 
más de un pliego, los que se aumenten se pagarán al mismo 
precio del contrató.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, con Sujeción al modelo que se inserta 
á continuación, acompañando el documento que acredíta la  
consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no
firá nH-mitiórv *

_Se recibirán proposiciones en la primera media hora de la 
señalada para la subasta, y transcurrida se dará lectura á 
los pliegos cerrados que se hubieran presentado, declarando 
adjudicada provisionalmente la subasta al que resulte con la 
proposición más ventajosa.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá entre los autores de éstas segunda licitación por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose el remata al mejor 
postor. .

13. Aprobado que sea el remate por la D irección general 
de Propiedades y  Derechos del Estado, y  notificado al contra
tista, éste otorgará escritura dentro del término de tres días.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
satisfará por la Caja de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

15. La subasta tendrá lugar dentro del día y hora señala
dos, en el despacho del lim o. Sr. Delegado de Hacienda, con 
asistencia del Sr. Administrador de Hacienda, del Sr. Inter
ventor de Hacienda, Abogado del Estado y Notario de la H a
cienda.

16.  ̂El contratista podrá expender al público el Boletín y  
admitir suscripciones á beneficio suyo, al precio que estime 
procedente.

 ̂17. La publicación del Boletín no impedirá que se anun
cie la venta de fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f i 
cial de la provincia, siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos^ de subasta, escritura y  demás serán de 
cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso en que 
faltara al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero da 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Oviedo 4 de Julio de 1900.= E i Delegado de Hacienda,
P. O., Francisco de Paula Serrano Mirasol.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio y pliego
de condiciones publicados e n    y de los demás requisitos
que se establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, se compromete 
á tom arlo á su cargo con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por el precio d e  pesetas los 170
ejemplares.

(Fecha y firma.) — S

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

C a rreteras del E s ta d o .—E x p ro p ia c io n e s .

Resultando del expediente que se instruye en este G obier
no de provincia con motivo de la expropiación de fincas que 
es necesario ocupar en el distrito m unicipal de Cotovad para 
la construcción del trozo 3.° d é l a  carretera de tercer orden 
de Puente Bora al lím ite de la provincia de Orense, que los 
propietarios D. Benjamín Cendón, D. Manuel Cendón, Doña 
Adorinda Martínez, D. Manuel Senra, D. José García Fra
guas, D. Antonio Trabazo, D. Pedro Guteira, D. Manuel Lis 
y D. Evaristo Lemos no residen en dicho distrito ni tienen 
persona que legalm ente les represente para designar el perito 
que haya de representarles en la medición y  valoración de 
sus respectivas fincas, se notifica á dichos propietarios por 
medio del presente edicto, en cum plim iento de lo que pres
cribe el párrafo cuarto del art. 39 del reglamento para apli
cación de la ley de Expropiación forzosa vigente, á fin. de 
que dentro del plazo de quince días, contados desde la fecha 
en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , designen por sí ó por medio 
de apoderado, al Perito que haya de representarles; enten
diéndose que de no hacerlo en el plazo fijado se les declarara
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conformes con el que representa á la Administración en la 
valoración de las fincas de que se trata.

Pontevedra 5 de Julio de 1900. =E1 Gobernador, Juan Me
néndez Pidal. 2319—M

Delegación de Hacienda «le la {iravincia 
de Madrid.

Por el presente se cita y emplaza á Mariano Fernández 
Rodríguez, José Pérez García y Manuel Alvarez Villanueva, 
cuyos actuales domicilios y paradero se ignoran, para que 
comparezcan por sí ó por persona apoderada ante la Junta 
administrativa, que se reunirá el día 3 del mes de Agosto 
próximo, á las tres y media de su tarde, en el local de la De
legación de Hacienda de esta provincia, sito en la plazuela 
de la Platería de Martínez, núm. 2, con el fin de conocer y 
resolver el expediente que se sigue por defraudación á la 
Hacienda; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
en rebeldía á lo que hubiere lugar,

Madrid 13 de Julio de 1900.=P. O., el Secretario de la 
Junta, Eduardo Clavija, 2347—M

Delegaeidn «1c Hacienda, de la provincia
de Palencia,

Ea cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero de 
la Real orden de 8 de Octubre de 1858, y habiendo sido anu
lada la subasta verificada el día 18 de Abril ultimo, por Real 
orden del Ministerio de Hacienda, fecha 23 de Mayo último, 
se anuncia nuevamente la subasta pública de la inserción del 
Boletín oficial de Veníat ie Bienes Nacionales de esta provin
cia para el día 20 de Agosto próximo, á las once de su maña
na, en el despacho de esta Delegación, para que las personas 
que deseen interesarse en él se atengan al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales, por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas 
que radiquen en la provincia, y los de arriendo de las mis
mas, Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales» 
por lo que se refiere a ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto a que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remítan por la Delegación 
de Hacienda, siendo responsable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiera 
equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello de igual calidad, el 
que estará de manifiesto en estas oficinas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 de ojo pequeño.

5.a Ei editor insertará los anuncios en oí Boletín dentro 
de Jas veinticuatro horas de la entrega de los originales» no 
retrasando tan importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a Ei número de ejemplares que lia de tirar el editor» al 
precio de contrata, será el de 300, que habrá de entregar in
mediatamente cerrados con las fajas correspondientes para 
las Autoridades que se le designen» siendo de su cuenta ei 
importe del timbre correspondiente,

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores» se rescindirá el contrato,' resarciendo 
aquél los perjuicios que por cualquier concepto se irroguen 
al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y sub
sidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá a 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, ri 
aquél fuese mayor en la segunda» y sin derecho de abono de 
ninguna dase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Fe- 

obrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cujas dis
posiciones formarán parta integrante de este pliego en cuan
to en él no se halle prescrito y sea aplicable el ceso. Todas 
las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigí- 
bles al contratista» se harán efectivas por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo que prescribe la vigente ley 
de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacienda se resolverán por la vía contencioso adminis
trativa, después de apurada la gubernativa,,

9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 
250 pesetas en metálico» que se consignarán en la Caja de 
Depósitos,

10. Para presentarse como lidiador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Depo
sitaría pagaduría de la Delegación, acreditándolo con el co
rrespondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por la Dirección general y llene e! a d -" 
judicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta el pliego de impresión, y ri el pedido que haga Ja De
legación fuese mayo*, se le abonará en cuenta igual canti
dad por cada uno.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación, acompañando el documento que 
acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo 
requisito-no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por media hora más de la en 
que se principie el remate, la cual, transcurrida, se dará lec
tura á los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y 
sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad, y notificada al adjudicación al contratista, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública 
dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la sucursal del Banco de España, previa expe
dición del correspondiente libramiento por esta Delegación y 
en los términos prevenidos por la circular da la Dirección 
general de Propiedades de 10 de Octubre de 1867-

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta, provincia, y bajo su presidencia,

el día y hora designados» con asistencia del Sr, Interventor, 
Administrador de Hacienda» Abogado del Estado y Escriba
no de Hacienda.

18. El contratista del Boletín oficial de Venías no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de Ma
drid ó en los Boletines oficiales de la provincia» siempre se 
considere conveniente.

17. La publicación del Boletín o M al ie Ventas no impe
dirá se anuncien Jas subastas de las fincas en la G aceta  de 
Madrid ó en el B&leín qfieiat de la provincia» siempre que se 
considere conveniente,

18', Los derechos de subasta» anuncios» escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista» y sujetándose éste, 
©n el caso de que faltase al otorgamiento de aquélla» á lo que 
previene el art 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852» 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos,

Lo que se hace saber por medio de esto periódico oficial
fara conocimiento de los que deseen interesarse en dicha su» 

asta.
Palencia 12 de Julio de 1900,=E1 Dele acto da Hacienda, 

José Mana Travesi

Modelo de proposición.
D, N. Ñ.» vecino i e    con cédula personal que acompa

ña, enterado del anuncio publicado con fecha d e  y de
las condiciones y requisitos que’ se establecen para la publi
cación del Boletín oficial ie  Ventas de Bienes Nacionales» se 
compromete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones» por el precio d e  cén
timos de peseta cada pliego de papel impreso» de la marea 
del sellado.

(Twl a y firma del proponente.) — S

Di eeoi«ín «le las llanas de .azogue
de Almadén»

A las once de la mañana del día 3 del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar» ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección» la primera licitación pública para con* 
tratar el suministro de ceniza vegetal, monte bajo y breeina 
para las operaciones de calcinación de minerales de las Minas 
de Almadén, correspondiente á los años de 1900 á 1901, bajo 
el tipo máximo y demás condiciones que §e hallarán de ma
nifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 1.100 pesetas.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no 1® estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 55 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en 
las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciere 
mejora, se declarará el remate a favor del que hubiese entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior.

El rematante presentará en el acto de la licitación un 
fiador abonado á satisfacción de la Junta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 11 de Julio de 1900.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro da ceniza vegetal, monte bajo y bre
eina para las operaciones de calcinación do minerales de 
las Minas de Almadén, correspondiente á los años de 1900 
a 1901» se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios que determina la condición cuarta del pliego de 
condiciones (y en caso- de que se haga baja se ..agregara)-con 
la baja de ..... (expresado por letra) por ciento del importe de 
este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma» expresado por 
letra.) ' — 8 '

Fábi’iea de A m a s  tía Toledo.
Junta económica.

Debiendo precederse á Iaadquisíción per medio de segun
da convocatoria de proposiciones particulares de 14.000 litros 
de aceite común» 10.000 kilogramos de acero para armas 
blancas» 11,500 plantillas de suela para vainas de cuchillos- 
bayonetas» y 4.000 tablas de pino del Norte de nueve píes» se 
anuncia para conocimiento de cuantas personas deseen tomar 
parte en la expresada subasta» que tendrá lugar el día 24 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana» en la sala de Jun
tas -de esta Fábrica.

Los precios límites que han de servir de base en la expre
sada subasta» son los siguientes:

Cada litro de aceite común» á una peseta 20 céntimos. 
Cada kilogramo de acero de arma blanca» á una peseta 25 

céntimos.
' Cada plantilla de suela para vainas de cuchillos-bayone

tas» modelo 93, á 33 céntímíos de peseta; y
Cada tabla de pino del Norte de nueve píes» á 2 pesetas.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici

nas de dicho establecimiento todos los días no feriados» des
de las nueve de la mañana hasta las doce de la misma,

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel 
del sello del timbre clase 12.a, con el recargo correspondien
te, sin enmiendas ni raspaduras» redactándose precisamente 
con arreglo al siguiente modelo:

Sr. Presidente de la Junta económica de lu Fábrica de 
Armas de Toledo.

El que suscribe, vecino de (talparte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el número (tantos) de la Gacsta tos Ma
drid  del día (tantos) de (tal mes), 6 bien en el número (tantos) 
del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal 
mes), según cite el proponente, documentos relativos á la 
contratación en segunda convocatoria de proposiciones par
ticulares con destino á la Fábrica de Armas de Toledo, de 
14.000 litros de aceite común, 10.000 kilogramos d3 acero 
para armas blancas, 11.500 plantillas de suela para vainas 
de cuchillos-bayonetas, y 4.000 tablas de pino del Norte

de nueve pies» se compromete á efectuar la entrega al precio 
de (tantos) pesetas y céntimos, expresándolo en letra, por la 
unidad á que se refiere el precio límite fijado, acompañando 
la cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)
Para tomar parte en la licitación, no hace falta verificar

el depósito provisional, según lo dispuesto en Real orden 
de 12* de Mayo de 1887.

Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 
antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación, bajo el concepto de que una vez 
principiado dicho acto no podrán recibirse más proposicio
nes ni retirarse las presentadas.

Toledo 11 de Julio de 190O.=V.° B.°=rEl Coronel, Direc
tor Presidente, Balanzat.=El Oficial primero de Administra
ción militar, Secretario, José Rodríguez. —S

Agencia ej centava de la acna «le ®!¡wenza.
Por la Agencia ejecutiva de la zona, en el expediente que 

se instruye por débitos á la Hacienda de contribución terri
torial del presupuesto de 1896 á 1897 contra el contribuyente 
y vecino de Higuera de Vargas D. Aureliano Romero de" The- 
rreros, en virtud de la adjudicación hecha á D. José Peña 
Sánchez, vecino de Alconchel, del olivar llamado Clérigos y 
de la casa calle de Jerez, núm. 42, de dicho pueblo, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Habiendo transcurrido el término de ter
cero día concedido al José Peña Sánchez para que ingresara 
el importe de la adjudicación hecha á su favor de las fincas 
subastadas el 20 de Noviembre de 1898, que resulta por este 
expediente, y no siendo posible conseguir lo realizara, por no 
poder efectuarse la venta, se deja sin efecto dicha subasta y 
se declara responsable al adjudicatario desistente de las cos
tas que se causen por su culpa y de la disminución que sufra 
el precio de citados inmuebles, y á sus efectos continúe el 
depósito constituido en esta Agencia hasta que se depuren 
las responsabilidades que contra él y demás bienes del Peña 
pudieran resultar.

Oiivenza 30 de Abril de 1900.=E1 Agente, José Alvarez.»
Y con el fin de que so inserte la presente en el Boletín oú- 

cial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , para que surta los 
efectos de lá notificación, en atención á constar el falleci
miento del D. José Peña Sánchez y desconocerse sus herede
ros, lo firmo en Oiivenza á 5 de Julio de 1900.—El Agente, 
José Alvarez. 2345—M

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Burgos.
Esta Corporación acordó en la sesión celebrada el día 4 

del mes de Mayo último la celebración de la subasta de Jas 
obras para «la nueva recogida de aguas en el Campo déla 
Verdad», y «nuevatubería hasta empalmarla con la déla 
Quintan de esta ciudad, con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones económico-administrativas.

1.a El contratista se obliga á cumplir todas las cláusulas 
de este contrato, sometiéndose á las disposiciones del Real 
decreto de 26 de Abril del presente año, y á cuantas disposi
ciones rijan sobre materia de contratación con las Corpora
ciones municipales.

2.a El presupuesto de las obras que se han de ejecutar á 
virtud de este contrato, se eleva á la suma de pesetas 97.944*28.

3.a El contratista se compromete á cumplir sus obliga
ciones á riesgo y ventura, y no se le abonará otra obra que 
la que realmente ejecute con arreglo al proyecto y las dispo
siciones que en él se consignan, sin que por causa alguna 
pueda pedir aumento de precio de cada uno de los que se in
dican en el proyecto para las unidades de la obra, ni cambiar 
su forma» disposición, naturaleza ó dimensiones sin la auto
rización correspondiente. Tampoco podrá pedir rescisión del 
contrato á no ser por falta de pago ó de cumplimiento por 
parte de la Corporación de las condiciones estipuladas.

4.a El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de esta Corporación municipal que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

5 .a Si el contratista no cumpliere coa todas y cada una 
de las condiciones estipuladas quedará obligado á satisfacer 
los daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación, y  
por vía de multa perderá la fianza que haya de consignar 
para la seguridad de este contrato, ajustándose para el pro
cedimiento á lo que dispone el art. 31 y siguiente del citado 
Real decreto de 26 de Abril del corriente ano.

6.a El Arquitecto dará mensualmente certificación de las 
obras ejecutadas á los precios de presupuesto ó á los corres
pondientes si hubiere baja en la subasta . EL pago de estas 
obras lo verificará el Ayuntamiento mensualmente con arre
glo á las certificaciones de que se ha hecho mérito, y con 
cargo al cap. 10, art. 9.° del presupuesto del corriente año. 
El contratista percibirá el pago de las obras que ejecute en 
plata ó billetes del Banco de España, recibiendo el 15 por 100 
en calderilla si el Ayuntamiento á êllo se viere precisado por 
exceso de esa moneda.

7.a Para tomar parte en la licitación consignarán los in
teresados en metálico ó en efectos públicos la cantidad de 
pesetas 4.897*25, ó sea el 5 por 100 del'tipo de subasta en la 
forma dispuesta en el art. 12 del Real decreto de 26 de Abril 
del corriente año, mencionado anteriormente. Asimismo el 
contratista á quien se adjudique la subasta queda obligado á 
prestar la fianza definitiva de pesetas 9.794‘45, ó sea el 10 
por 100 del valor total de las obras objeto de este contrato.

8.a El plazo para ejecutar las indicadas obras y llegar á 
la recepción provisional será de doce meses, á contar desdo 
la formalízación de la escritura pública, en cuyo tiempo de
jará el contratista terminada la obra en su totalidad.

9/A Una vez concluida la obra y pasados los doce meses 
fijados para su ejecución será recibida provisionalmente por 
el Sr. Arquitecto municipal encargado al efecto, á presencia 
de la Comisión del Excmo. Ayuntamiento, levantándose un 
acta que firmarán dicha Comisión, el Arquitecto y el contra
tista.

10. Desde la recepción provisional á la definitiva pasarán 
otros doce meses, durante los cuales estarán las obras á que 
se refiere esta contrata en funciones, siendo en este período 
de cuenta del contratista los gastos de conservación que el 
buen uso exige, pero no los que se produjesen por abusos.
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1L  ̂ rasado ei pteso de garantía de que habla el artículo 
anterior, eii cu jo  tiempo se hará la liquidación, se procederá 
á la recepción definitiva, con las mismas formalidades con 
que se hizo la provisional, entregando enseguida al contra
tista el depósito fianza.

12. No se admitirá proposición alguna que exceda del 
tipo señalado, que no contenga el resguardo del depósito y la 
cédula personal del Imitador, ó que no se halle redactada 
con estricta sujeción al modelo que se inserta al final de este 
pliego.

13. La subasta se celebrará el día 25 del mes de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, en la sala de las Casas 
Consistoriales destinada al efecto, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó Teniente en quien al efecto delegue aquél, 
asistiendo al acto el Sr. Regidor designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento y ante Notario público.

14. Será obligación del rematante el pago de los anun
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario que autoriza la subasta, escritura, y en general 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalización 
del contrato.

15. El Letrado designado por la Corporación para, el bas- 
tanteo de poderes si llegara el caso á que se refiere el arfe. 15 
del repetido Real decreto de 26 de Abril último.,, es el Sr. De
cano del Colegio de Abogados de Burgos?

16. El rematante de las obras á que se refiere este contra
to, asumirá tolas las obligaciones y responsabilidades que la 
ley sobre accidentes del trabajo de 39 de Enero del corriente 
año impone a los patronos ó propietarios de las obras.

17. La subasta se celebrará con arreglo á lo que dispone 
■el art. 17 y siguientes del Real decreto de 26 de Abril del co~

% rriente ano, publicado en la Gaceta del día 29 del mis
mo mes.

18. Conforme á lo que dispone el art. 8.°, apartado núme
ro 10 del citado Real decreto de 26 de Abril último, se decla
ra que en el período de diez días que han estado anunciadas 
al público las condiciones de subasta no se ha presentado 
ninguna reclamación.

19. Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:
D, N. N., vecino d e    enterado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín ofieial de esta provincia del d ía .....
d e  (ó en la Gaceta d e  Madrid del día de ) de 1900,
las chales acepto, me comprometo á ejecutar las obras nece
sarias para la nueva recogida de aguas en el Campo de la 
Verdad, y nueva tubería hasta empalmarla con la del depó
sito de la Quinta de esta ciudad, acordadas por el Excelentí
simo Ayuntamiento, por la cantidad de . ... (en letra) pese
tas, que ma serán entregadas en metálico y con sujeción á 
ios planos, presupuesto y condiciones facultativas formado 
por el Arquitecto municipal.

(Fecha y firma del interesado.)
Burgos 13 de Julio de 1900.—El Alcalde, José María F. 

Cavada.=P. A. de S. E., el Secretario, Isidro Gil. —S

Ayrafiaíaasaieaat© cosistitaieional de 'Wigo*
Subasta de empréstito.

Bases aprobadas definitivamente por la Junta municipal en la 
sesión celebrada el 25 de Mayo de 1900.

Primera. El Excmo. Ayuntamiento de Vigo, después de 
cumplir los trámites legales, emite un empréstito de tres mi
llones de pesetas, divididas en seis mil títulos al portador de 
quinientas pesetas nominales cada uno, amortizables en se
senta años, los cuales devengarán el interés de un 5 por 100 
anual de su valor nominal, pagadero por trimestres vencidos, 
el 31 de Marzo, el 30 Me Junio, el 30 de Septiembre y el 31 de 
Diciembre de cada ano.

Todos los títulos llevarán unidos los cupones trimestrales. 
Segunda. Este empréstito se destinará al pago d© todas las 

deudas actuales del Municipio y al pago 'de las resultas del 
actual ejercicio, que ascienden á la cantidad de pe
setas.........................................................................  1.495.000

Se destinará también para ejecución inmedia
ta de las obras siguientes:
Mercado-pescadería, en los terrenos en que se veri

fica actualmente la venta del pescado para el 
consumo de la ciudad, su presupuesto, pesetas. 160.000.

Mercado en la plaza del Progreso.....................   125.000
Mercado de contratación y empaque de pescado 

para la exportación en la Rivera del Barbes, su
presupuesto, pesetas ................    125.000

Terminación de las obras complementarias de la.
nueva Necrópolis, su presupuesto, pesetas.. . . .  67.500

Aumento del caudal de agua en los viajes que 
surten actualmente á la población, pesetas.. . .  5.000

Construcción de alcantarillado y pavimentado de
varias calles.........................    100.000

Terminación de las obras de apertura de la calle 
de enlace entre la estación del ferrocarril y la 
nueva iglesia parroquial de Santiago, pesetas . 60.000
Se destinará también la segunda serie del em

préstito, una vez terminada la construcción de los 
dos mercados y centro de contratación y de empa
que de.pescado, á la ejecución de las obras si
guientes:
u manche del camino de bajada á la playa del Ce

menterio, desde la fábrica del gas. ........ 70.000
Apertura del trozo de la calle de Chao, compren

dido entre la Rúa Alta y la calle de Pobladores. 30.000 
Expropiación y ensanche de la calle del Desenga

ño y del Marqués de Valladares     .................  80.000
Terminación de las obras de apertura de la calle

del Canceleiro................ ................................. .. 50.000
Reparación de las escuelas públicas y demás edi

ficios municipales  ...........  20.000
Apertura de ia calle entre la plaza de Villavicen-

cio y la Rivera del Berbes............. ^ .............   25.000
Urbanización de la plaza de la Estatua de Eldua- 

yen y expropiación de terrenos del relleno del
malecón para paseo público.  .................. * 160.000

Construcción de una nueva Casa Censistorial. . .  250.000
Mejora de! pavimentado de calles y caminos y al

cantarillado.......................... <.............................  27.500
Tercera. La garantía del capital é intereses de este emprés

tito se constituye especialmente sobre las siguientes rentas 
del Municipio:
Importe del producto del arbitrio municipal sobre 

ocupación de la vía pública con puestos de venta. 31.000
Importe del arbitrio sobre circulación de vehículos

por la vía pública...................................................  24.000
Importe sobre degüello de reses en el macelo pú*

blico..   ...........      34.500
Importe sobre apertura de establecimientos públi

cos, rótulos, toldos y kioscos ............   2.000

Producto de la venta de terrenos en la nueva Necró
polis y de los arbitrios sobre enterramientos  15.000

Producto del arbitrio municipal sobre licencias para 
construcción por transformación de huecos de fa
chadas y por ocupación de la vía pública con ma
teriales de construcción.....................................   5.500

Producto del pago de alcantarillado que deben sa
tisfacer los propietarios de las calles en que se
hallen establecidos ó donde se establezcan  2.000

Producto de enajenación de parcelas sobrantes de la
vía pública  .............................* *.«>...........  3 .000

Importe del 16 por 100 del recargo municipal sobre
la contribución industrial.........................  19.500

Importe del 50 por 100 del impuesto de carruajes de
lu jo ............................    . .    500

Importe del 50 por 100 del impuesto sobre cédulas
personales..............     3.500

Importe del 16 por 100 sobre contribución rústica y 
urbana......................................................................  18.500

T o t a l  p e s e t a s ................ .............  159 000

Además de estas garantías especiales, los tenedores de las 
obligaciones disfrutarán de las garantías generales que ofre
cen los demás recursos ordinarios del presupuesto municipal, 
con preferencia á toda otra deuda que posteriormente se con
traiga.

Cuarta. Los 6.000 títulos al portador que forman este em
préstito se emitirán en dos series, comprendiendo la prime
ra 4.500 títulos representativos de un capital de dos millones 
doscientas cincuenta mil pesetas ; y comprendiendo la segunda 
los 1.500 títulos restantes representativos de un capital de 
sedecientat cincuenta mil pesetas. No poirá el Ayuntamiento 
emitir los últimos 1.500 títulos hasta que haya transcurrido 
un año de plazo desde la fecha de la recepción definitiva por 
el Excmo. Ayuntamiento, del último de los tres mercados 
que se construyan con el importe de la primera emisión.

Quinta. El Excmo. Ayuntamiento se obliga á incluir en 
sus presupuestos ordinarios la cantidad necesaria para el 
pago de los intereses y amortización, bajo la base de destinar 
ciento cincuenta y nueve mil pesetas anuales para ambos ser
vicios durante sesenta afios, comenzando la amortización en 
el presupuesto de 1903.

Garantía, pesetas 359.000

Intereses
Años. Capital. Acciones. Amor- Intereses, y amorti-

t iz a c io n . zación.

1.901 2,250.000 » » 112.500 112.500
2 2 250.000 » » 112.500 112.500
3 3.000.000 17 8 500 150.000 158.500
4 2.991.500 18 9.000 149.575 158.575
5 2.982.500 18 9 00Ó 149.125 158.125
6 2.973.500 20 10 000 148.675 158.675
7 2.963.500 21 10.500 148.175 158.675
8 2.953.000 22 11.000 147.650 158.650
9 2 942.000 23 11.500 147.100 158.600

1.910 2.930.500 24 12.000 146.525 158.525
1 2.918.500 25 12.500 145.925 158.425
2 2.906.000 26 13.000 145.300 158.300
3 2.893.000 28 14.000 144.650 158.650
4 2.879.000 29 14.500 143.950 158.450
5 2.864.500 31 15.500 143.225 158.725
6 2.849.000 32 16.000 142.450 158.450
7 2.833.000 34 17.000 141.650 158.650
8 2.816.000 36 18.000 140.800 158.800
9 2.798.000 37 18.500 139.900 .158.400

1.920 2.779.500 39 19.500 138.975 158.475
1 2.760.000 42 21.000 138.000 159.000
2 2.739.000 43 21.500 136.950 158.475
3 2.717.500 46 23.000 135.875 158.875
4 2.694.500 48 24.000 134.725 158.725
5 2.670.500 50 25.000 133.525 158.525
6 2.645.500 53 26.500 132.275 158.775
7 2.619.000 55 27.500 130 950 158.450
8 2.592.500 58 29.000 129.625 158.625
9 2.563.500 61 30.500 128.175 158.675

1.930 2.533.000 63 31.500 126.650 158.125
1 2.501.500 66 33.000 125.075 158.075
2 2.468.500 71 35.500 123.425 158.925
3 2.433.000 73 36.500 121.650 158.150
4 2.396.500 77 38.500 119.825 158.325
5 2 358.000 81 40.500 117.900 158.400
6 2.317.500 86 43.000 115.875 158.875
7 2.274.500 90 45.000 113.725 158.725
8 2.229.500 94 47.000 111.475 158.475
9 2.182.500 98 49.000 109.125 158.125

1.940 2.133.500 103 51.500 106.675 158.175
1 2.082.000 108 54.000 104.100 158.100
2 2.028.000 114 57.000 101.400 158.400
3 1.971.000 120 60.000 98.550 158.500
4 1.911.000 126 63.000 95.550 158.550
5 1.848.000 133 66.500 92.400 158.900
6 1.781.500 135 69.000 89.075 158.075
7 1.712.500 145 72.500 85.625 158.125
8 1.640.000 153 76.500 82.000 158.500
9 1.563.500 161 80.500 78.175 158.675

1.950 1.483.000 169 84 500 74.150 158.650
1 1.397.500 178 89.000 69.875 158.875
2 1.308.500 187 93.500 65.425 158.925
3 1.215.000 196 98.000 60.750 158.750
4 1.117.000 205 102.500 55.550 158.050
5 1.014.500 216 108.000 50.725 158.725
6 906.500 227 113.500 45.325 158.825
7 793.000 238 119.000 39.650 158.650
8 674.000 250 125.000 33.700 158.700
9 549.000 262 131.000 27.450 158.450

1.960 418.000 275 137.500 20.900 158.400
1 280.500 289 144.500 14.025 158.525
2 » 272 136.000 6.800 144.800

6.000 3.000.000

Sexta. Si en alguno de los presupuestos ordinarios del Mu
nicipio dejara de incluirse la cantidad necesaria para el pago 
de intereses y amortización conforme al cuadro indicado, ó 
si dejara de pagarse en los plazos indicados los intereses ó la 
amortización, ó si el Ayuntamiento acordase emitir los últi
mos 1.500 títulos, antes de transcurrir el año de la recepción 
definitiva del último de los tres mercados que construya, 
con el producto de la primera emisión de 4.500 títulos, los

acreedores podrán acudir individual ó colectivamente ante 
el Sr; Gobernador civil de la provincia,'para que éste exija 
la inclusión en presupuesto de las cantidades necesarias, ó 
para que pbligue al Ayuntamiento al pago de las cantidades 
que por dichos conceptos deben satisfacerse con preferencia á 
cualquier otro pago, ó para que anule el anuncio de subasta 
de los 1.500 últimos títulos.

 ̂Séptima. El pago de los títulos comprendidos en la amor
tización en cada anualidad, conforme á dicho cuadro, ¡ee ve
rificará por medio de sorteos públicos, que se celebrarán en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, en la última quin
cena del mes de Diciembre de cada año, cuyo acto será auto
rizado por el Sr. Alcalde Presidente, con asistencia del Pro
curador síndico, Comisión de Hacienda y Secretario, é inter
venido por Notario público, anunciándose con la debida an
ticipación por medio de edictos, que se fijarán en los sitios de 
costumbre de la Casa Consistorial, en los diarios de la locali
dad y en el Boletín oficial de la provincia, la hora y día «n 
que deberá verificarse el sorteo.

Octava. El Ayuntamiento se reserva el derecho de aumen
tar en cada anualidad la amortización de títulos l hasta el 
número que considere conveniente; pero nunca podrá redu
cir el número de los que están fijados en el cuadro de amor
tización para cada año.

Novena. Los 4.500 títulos de la primera serie del emprés
tito serán destinados al pago de todas las deudas actuales del 
Municipio, incluso la reducción de censos y pago de resultas, 
y á la construcción del mercado-pescadería, mercado de la 
plaza del Progreso y mercado de contratación y empaque del 
pescado en la ribera del Berbés, y á las obras complementa
rias de la Necrópolis; aumento del caudal de aguas, alcanta
rillado y pavimentado de varias calles y terminación de la 
apertura de la calle de la Estación. Los 1.500 títulos restan
tes que quedan en cartera se destinarán á la construcción 
de las demás obras á que hace referencia la base segunda.
. Décima. La suscripción pública de este empréstito se ce
lebrará simultáneamente en Madrid, en la Dirección general 
de Administración local, bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en 
Vigo, en el salón de la Casa Consistorial, bajo la Presidi-ncia 
del Sr. Alcalde y asistencia del Procurador síndico y Comi
sión de Hacienda. La suscrición de los 4 500 títulos tendrá 
lugar á las doce de la mañana del día 24 de Agosto próxi
mo. Durante el plazo de media hora de comenzado el acto 
se admitirán los pliegos que se presenten, los cuales deberán 
hallarse cerrados, y contendrán la proposición redactada se
gún el modelo que al final de estas bases se inserta, extendi
da en papel del sello 11.°, la cédula personal del interesado y 
el resguardo que acredite que ha depositado el 5 por 100 del va
lor de las obligaciones que suscriba, ó sea á razón de veinti
cinco pesetas por cada una en la Caja general de Depósitos, 
en cualquiera de sus sucursales, ó en la Depositaría de este 
Municipio. A los actuales acreedores del Municipio podrán 
servirle de fianza provisional los títulos justificativos del re
conocimiento de sus créditos.

Undécima. El tipo de la negociación será el de cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas por cada obligación, girando la su
basta al alza sobre dicho tipo, y siendo, por lo tanto, preferí - 
bles para su admisión las proposiciones que más le mejoren.

Duodécima. Si la suscripción excediese del número de tí
tulos que se emiten, se adjudicarán en la forma siguiente: 
1.° A los que hagan las proposiciones más ventajosas para 
el Municipio sobre el tipo de negociación; entendiéndose que 
si para completarla emisión quedaran ofertas al mismo tipo, 
se procederá al prorrateo entre los mismos hasta cubrir la to
talidad. 2.° Tanto en este caso como en el de que la suscrip
ción sea al mismo tipo y exceda de las obligaciones que se 
emiten, se adjudicarán con preferencia á los suscritores de 
uno á diez títulos. La cantidad que estos suscritores hu
bieran entregado de más en el primer plazo de pago á los títu* 
los se rebajará de la correspondiente al segundo.

Décimatercera. En caso de que no llegara á cubrirse la 
suscripción de los cuatro mil quinientos títulos de la prime
ra serie de este empréstito, el Ayuntamiento se reserva el de
recho de aceptar ó no las que se hayan cubierto, siempre 
que resulten bastantes para el pago de la cantidad de un mi
llón cuatrocientas noventa y cinco mil pesetas á que ascien
de el importe de las deudas del Municipio en la actualidad y 
las resultas del ejercicio de 1900.

Décimacuarta. El pago de los títulos se hará en 3a De
positaría municipal, en la forma siguiente: 1.a Al hacer la 
propuesta de la suscripción , veinticinco pesetas por obli
gación. 2.a A los quince días de la fecha déla suscripción, 
doscientas veinticinco pesetas por obligación. 3.a Lo restan
te hasta el importe total de la obligación, ó sean doscientas 
cincuenta pesetas, á los treinta días de la fecha de la sus
cripción. De estas entregas se darán recibos provisionales, que 
serán canjeados por los títulos ai verificarse la última en
trega.

Déeímaquinta. Interin el importe de los títulos no ha
ya sido satisfecho en la Depositaría municipal en su tota
lidad, no empezará á devengar interés alguno.

Décimasexta. El adjudicatario que no se presente en los 
términos señalados en la base décimacuarta á hacer el pago 
de cualquiera de los plazos, incurrirá en la pérdida de vein
ticinco pesetas por título en favor de los fondos municipales.

Décimaséptima. Las partes contratantes quedan someti
das á les Tribunales del domicilio de esta Corporación muni
cipal que sean competentes para conocer en los asuntos que 
puedan suscitarse.

Décimaoctava. Los gastos de anuncios, escritura, de
rechos reales y demás que ocasione la subasta y formaliza
ción de contrato, así como los de timbre de las obligaciones, 
serán de cuenta del Ayuntamiento, y el pago de los impuestos 
establecidos y que se establezcan, de cuenta de los tenedores 
de las obligaciones.

Décimanovena. La subasta se verificará con sujeción á 
lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Abril de 1900, ha
ciéndose en el acto la adjudicación provisional á los mejores 
postores y reservándose la definitiva el Ayuntamiento, al te
ner noticia ó conocimiento oficial del resultado de la subasta 
celebrada en Madrid.

Vigésima. Las obligaciones procedentes de este emprésti
to serán admitidas por todo su valor nominal en toda clase 
de fianzas que se presten al Municipio.

Casas Consistoriales de Vigo, á 25 de Mayo de 1900.

Modelo de proposición. -
D. F. deT., domiciliado en la calle d e    n ú m . e n 

terado de las condiciones fijadas por el Ayuntamiento de Vigo 
para la contratación de un empréstito de tres millones do pese
tas con destino al pago de las deudas actuales del Municipio 
y á la ejecución de varias obras, se suscribe á esta operación 
por ...., (en letra) obligaciones municipales, importantes ..... 
pesetas nominales (en letra), bajo las condiciones de referen
cia, y al tipo d e  (en letra) pesetas y ..... céntimos.

1 ..... de.,,., de 1900.
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D. M-u ú  ülivié, Abogado y Secretario del Excmo. A yun

tamiento de v igo.C erri^u  «;ue las bases anteriores son las que la Ju n ta  m u nicipal d j V1 go aprobó definitivamente en la sesión celebrada 
el día 2b de Mayo de 1900. :Y para la debida justificación en el expediente» expido la . 
presente < - ubicación, de orden y con el V.° B u 0  del Sr. Alcalde P fe s '4  *?!>, en Vigo, á 30 de Mayo de 1900. =  Manuel OH- fíe . == V /  t i 1' =  El Alcalde, Antonio López de Neira.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s

CORUÑA
En el territorio de esta Audiencia se baila vacante el ca rgo de Juw  > i micipal suplente del término de Rubiana, partido de r pJnr i rras, en la provincia de Orense» por renuncia 

del que lo 1 -empeñaba en el corriente bienio.Y de darse preferencia en la nueva provisióndel citB,fM jo* de conformidad con lo prevenido en el Realdecreto - . de Abril último y disposiciones posteriores, álos ¡os excedentes de1 las carreras judicial y fiscalde U ltrr mr r/ue no hubiesen obtenido otro Juzgado m unicipal ó embuto cargo, de orden del lim o. Sr. Presidente, se publica e* prtsente anuncio para que aquellos á quienes con- ¡ venga, \ encontrándose en estas condiciones quieran optar al mentón * a «í o cargo en el corriente bienio, d in jan sus ius* ta n d a s  aI Juez de prim era instancia respectivo dentro del término de diez días, 4 contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la G a c e ta  be Madrid. :Coruña 10 de Julio de 19O01 = José  María Arm ada.J—5393

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el cargo de Jrer, m unicipal suplente del término de Orense, p artido y pFii'1(i'» iu del mismo nombre, por fallecimiento del que Jo deseinpc,''»;!Nía en el corriente bienio.Y hnt.i. "vh de darse preferencia en la nueva provisión del citado o*1 ato, da conformidad con lo prevenido en el Real decreto dr¡ 19 d; Abril últim o y disposiciones posteriores, á los función r no* excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultram ar iyir  no hubieren obtenido otro Juzgado m unicipal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente so publica el presente r nuncio para que aquellos á quienes convenga, y•encontrándose en estas condiciones quieran optar al men
cionado cargo en el co rrien te  bienio, d ir i ja n  sus instancias al 
Juez de primera instancia respectivo,, dentro del término de 
diez di i Ü contar desde el s ig u ien te  a l en que se publique 
este inTsMírcm la G a c e ta  b e  M adrid .Coruua lid de Ju lio  de 1900.=José M aría Arm ada.J —5394 i

J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s .
GRANADA

Nos el 11n áor D. Benito Casermeiro y Aurioles Présbite* ro, Ahoguío ¡le los Tribunales de la Nación, Capellán Real de Jos Bren U jyes Católicos de esta capital y Juez delegado por el Sr í ii» ísor, y Vicario general de este Arzobispado.Por i «I |.c 1 «i nte llamamos, citamos y emplazamos k todas las pers h io tengan derecho á adquirir por conmutación, los bienes de las capellanías fundadas por Doña Ana María C e n tren s y Doña Luciana y Duna Teresa Ramírez de Arella- no, servideras en la villa d i Montegicar, para que dentro del , término de trein ta  días, contados desde la publicación del presente, se personen en este Tribunal eclesiástico leg ítim amente representados, á usar de su derecho, con los documen- ¡ tos y düíibs uunciativas que lo justifiquen; en la inteligencia de que los que no lo verifiquen dentro del término expresado no aijítm después oídos» siguiéndose los autos en su rebeldía» sin citarles ni emplazarles» pues por el presente lo liaesnuv coa señalamientos de estrados en forma.Granada ? 10 de Julio de UO0,=E1 Juez, delegado, Doctor Benito neiro  y A unóles.= P or mandado de S. S., L icenciado ¡m>: de B urgos.=H ay dos rúbricas. 2346—M
J u zg a d o s m ilita res .

BARCELONA 
D. Luis Desvalls y Amat, primer Teniente del regimiento Dragonea de Montesa, 10.° de Caballería, y Juez instructor del expediente de información de pobreza instruido de orden del Excmo, Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza á 1 instancia de Andrés Calvo Marín.Por ei presente llamo, cito y  emolazo al referido Andrés Calvo, para que en el término de trein ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M á b r id  y  ¿fa- lelín oficial de esta provincia» comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Barceloneta de esta ciudad, ó cié noticias por conducto autorizado de su actual residencia,A su vez. m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á ¿odas las Autoridades» tanto  civiles como m ilitares y do p d íe ía  judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido individuo.Dado en Barcelona á 2 de Julio de 1900.=E1 Juez instructor, Luis Desvalls. 2324—M

CARTAGENA
D. Francisco J . de Gaztambide, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la causa que se sigue contra el marinero de segunda clase Francisco Martínez Mejías por el delito de deserción.
Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del marinero de segunda Francisco Martínez Mejías, h \o  do Ginés y de Rita, natural de Barcelona, nació en el año "673, estado soltero; oficio marinero, y cuyas señas personal-/ ;or: ojos pardos, nariz regular, pelo negro, barba saliente, :omr moreno, estatura regular, señas particulares n inguna, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.
Y par  ̂ pueda tener efecto su presentación, he d ispuesto ly > «*aoión de la presente requisitoria, por lo que cito, Han mplazo al referido individuo, á fin de que en eltérm ino cuita días se presente en este Juzgado; bajoapercibir de que de no comparecer será declarado re belde.
Y enc/r ^  i las Autoridades de todas clases que en cuan

to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención» ordenando sea conducido con custodia á este Juzgado y á mi disposición.Arsenal de Cartagena 5 de Julio de 1900.=Francisco J. de Gaztambide.=:Por mandato del Sr.. Juez, Gonzalo Jerez.2326—M
CARRACA

B. Victoriano Jayme y Rodríguez» Capitán de Infantería de M arina y Juez instructor de este Arsenal.Por la presente requisitoria cito» llamo emplazo al m arinero fogonero de segunda clase de la Arm ada Francisco Molina Jiménez» hijo de Bartolomé y de María, na tu ra l de Lotea (Murcia), nació el año 71» estado casado» oficio jornalero, condiciones morales buenas, y cuyas señas son las siguientes pelo negro» color moreno, ojos pardos» nariz regular» barba poblada» estatura alta, para que en el plaio de tre in ta  días» contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de ¡a provincia de Murcia* se presente en este Juzgado» 4 mi disposición» á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra él Instruyo por el delito de augentar.se del buque de su destino; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.Por tanto» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilitares y de policía judicial» para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido acusado» y una vez habido, lo remitan» con las debidas seguridades, k m i disposición.Bada en el Arsenal de la Carraca á 2 de Julio de 1900,= V.° B.°=E1 Juez instructor» Victoriano Jayme, = P o r m andato de S. S., el Secretario* Francisco Fuentes. 2325—M
FERROL

D. Eugenio Cotillo y de la Fuente» Capitán de Infan tería  
de Marina..Por la presente requisitoria cito* llamo y e m p la z o  al s o l dado de infantería de Marina» José Fernández Villa y  Parrando» natura l de Madrid, hijo de Ceferino y Tomasa, de oficio jornalero, de estado soltero, de edad veintidós años»  y c u y a s  señas personales son las siguientes; un metro 600 milímetros de altura» pelo y cejas castaños, ojos p a rd o s»  n a r i z  regular» su aire m arcial, su producción buena» sabe leer y escribir y no tiene otras señas particulares más notables, á quien de orden de la Superioridad estoy s u m a r i a n d o  p o r  el delito de prim era deserción» para que en término de tre in ta  días, 4 contar desde la fecha en que sea Insertada la presente requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de M arina de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel indicado y 4 mi dispo - sición.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub licidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Madrid,Dada en Ferrol á 30 de Junio de 1900.=V.° B .°= C o tillo .=Por mandato de S. S., el Secretario» Ramón Gasea.2327—M

D. Luis Cadarso y Fernández Cañete Alférez de navio de la Arm ada con destino en el Depó ífo de m arinería del A rsenal de Ferrol y Juez instructor nomb ado por el Sr. A yudante mayor de dicho Arsenal.Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo 4 R amón Lago Pensado, marinero de segunda clase de la A rm ada, hijo de Ramón y de Teresa» de diez y siete años de edad» de estado soltero, natura l de Santiago» para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados' desde la lecha en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resultan en la causa que por deserción le instruyo; apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.P o rtan te , intereso de todas las Autoridades civiles y m ilitares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que se proceda á su busca y captura» y en caso de ser habido sea puesto á mi disposición en auxilio de la adm inistración de justicia.,
Arsenal de Ferrol 2 de Julio  de 1900.=El Juez instructor, Luís C adarso.=Por mand tu de S. S.» el Secretario, Luis Martínez. 2328—M

MADRID
D. Rafael Mosteyrín Morales Teniente Coronel de In fan tería, Juez de causas de la prim era región é instructor nombrado para diligenciar un exhorto procedente de la plaza de Barcelona, dimanado de causa que por estafa se sigue contra M artín Merino Sevilla.Por el presente llamo, cito y emplazo al nombrado M artín Merino Sevilla, cuyo paradero se ignora, para que en' el té rmino de diez días, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales de esta provincia, comparezca en este Juzgado militar» sito en la calle de Manuel Cortina, número 2» ó dé noticia de su paradero, para ser notificado del sobreseimiento recaído en la eítaoa causa contra el mismo seguida; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; teniendo presente que de no verificarlo así le parará  el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Madrid 4 23 de Junio de 1900.=Rafael Mosteyrín#

2331—M

D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de In fantería, Juez de causas de la expresada región é instructor del expediente instruido en averiguación de la conducta observada por el ex Capitán de Infantería D. Manuel Ramos Calderón en la expedición de un abonaré en la isla de Cuba,Por el presente cito, llamo y emplazo al citado ex Capitán B. Manuel Ramos Calderón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Manuel Cortina, núm . 2, segundo, con el fin de prestar declaración eu el citado expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, te niendo presente que de no verificarlo así ó de no dar aviso de su paradero le parará el perjuicio 4 que haya lugar.
Bado en Madrid 4 3 de Julio de 1900.=Rafael Mosteyrín

2332—M

B. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de In ían - ría, Juez de causas de la prim era regios,, é instructo r del expediente instru ido en averiguación del derecho qu® tenga 4 la m edalla de sufrim ientos por la p a tria  el Gobernador civil que fué de Cagayán (Filipinas) B. Enrique A ltam irano S a lcedo.
Por el presente llam a, cita y emplaza á todos aquellos que tengan  que deponer en favor ó en contra del citado D. E n rique A ltam irano Salcedo, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales de esta provincia y’ de la de Málaga, comparezcan en este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Manuel Cortina, número 2» de esta Corte; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en M adrid á 6 de Julio  de 1900.=Bafael M osteyrín.

2333—M

D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de In fan tería, Juez de causas de la prim era región é instructor nom brado para diligenciar un  exhorto en el soldado repatriado de F ilipinas Gonzalo Moscoso.Por el presente llam a, cita y emplaza al citado Gonzalo Moscoso, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales de esta provincia, comparezca en este Ju zgado m ilitar, sito en la calle de Manuel Cortina, núm . 2, segundo» para prestar declaración, ó dé cuenta de su paradero; bajo^apercibimiento que de no verificarlo así le parará el p e rjuicio á qud haya lugar; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Bado en Madrid 4 6 de Julio de 1900.=Rafael M osteyrín.2334—m

iD. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infantería» y Juez instructor perm anente de causas de esta Cap itan ía  general y del expediente instruido por la falta de i n corporación á banderas contra el soldado del regimiento I n fantería de Gerona, núm . 22, Manuel Clavero Expósito.Habiéndose ausentado de esta plaza el referido soldado, hijo de padres desconocidos, procedente de la Inclusa de Madrid, na tu ra l de dicha capital, avecindado en RetortillÓ, provincia de Soria, cuando fué declarado soldado para el reem plazo de 1896, nació el 30 de Marzo de 1877, de oficio zapatero ó jornalero, cuyas señas, según su filiación, son las s iguientes; pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, . barba nada, boca regular, color bueno, sin n inguna seña particular;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria, cito, llamo y  emplazo 4 dicho soldado Manuel Clavero Expósito, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, calle del Rey Francisco, núm . 24, prim ero derecha, 4 fin de que sean oídos sus descargos) bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las prisiones m ilitares de esta Corte y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria ten ga  la  debida pu
blicidad, insértese en. la  Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de laprvincia de Soria,Madrid 7 de Julio de 1900.=E1 Comandante, Juez in s tru c 
tor, Antonio de M enaca.=Por su m andato, el sargento Secretario, Manuel Valero. 2335—M

D. Jacobo Marina y Vega, Teniente Coronel de Infantería y  Juez instructo r de las diligencias de abintestato que se instruyen  en esta Corte con motivo del suicidio en el H ospital Militar de Madrid el 21 de Abril últim o del licenciado del Ejército A gustín Valencia Villafranca.Habiendo resultado infructuosas las gestiones hechas hasta  la fecha para averiguar dónde residen los padres y fam ilia del referido A gustín Valencia, hijo de Basilio y de Va- lera, n atural de Penafior (Zaragoza), soltero» de oficio albañil y nacido el 3 de Mayo de 1861, con el fin de que, comprobado su derecho, hacerles entrega del dinero y efectos que dejó el citado suicida;
Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á los padres, herm anos y demás fam ilia del susodi- , cho A gustín Valencia Villafranca, para que en el térm ino de tre in ta  días comparezcan en este Juzgado, calle de la  Bola, núm ero 11, ó den noticia de su existencia 4 las Autoridades civiles ó m ilitares del punto en que residan.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á las expresadas Autoridades para que se sirvan poner en mi conocimiento la presentación de cualquir individuo de la familia del repetido Valencia.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro vincia de Zaragoza, y  póngase de manifiesto en el sitio público que sea de costumbre en el pueblo de Peñafior, de dicha provincia de Zaragoza.
Madrid 11 de Julio  de 1900.=E1 Teniente Coronel, Juez instructor, Jacobo M arina. = P o r  su m andato, el cabo Secretario , Jesús Piedras. 2336—M

MÁLAGA
B. Saturio García Pérez, Comandante del segundo b a ta llón del regimiento In fan tería de E xtrem adura, núm . 15, y Juez instructor del expediente seguido por deserción contra el soldado de la prim era compañía Pedro Pérez Martínez.Por la presente llamo, cito y emplazo 4 Pedro Pérez Martínez, soldado de este regim iento, n atura l y vecino de Castro, provincia de Alm ería, hijo de Luis y de Catalina, soltero, de 

veintidós años de edad, cuyas señas personales son las siguientes, pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo, color saao, nariz y boca regulares, barba poblada, de un  metro 630 m ilímetros de estatura, y sin señas particulares, que en la m añana del día 11 de Octubre del año próximo pasado se fugó del calabozo del cuartel de Capuchinos de esta ciudad, donde se hallaba arrestado por deserción anterior, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Almería, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el referido cuartel, 
para responder a los cargos que le resu ltan  en el expediente
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que por la misma deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita'* res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza, á mi disposición, en el citado cuartel de Capuchinos; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 30 de Junio de 1900. =E1 Juez instructor, Saturio García. 2330—M
OVIEDO

0 . Leopoldo Hércules de Solás y Moguer, primer Teniente del regím ^ní,° Infantería del Principe, núm. 3, Juez instructor del expediv11̂ ? 0ue se sigue al recluta José Suárez Blanco, en averiguacK^n de las causas que motivaron su falta de concentración.Por la presente reqtiisiípria cito, llamo y emplazo á José Suárez Blanco, hijo de Maniiei J  de María, natural de Navia, provincia de Oviedo, avecindado en Navia, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , d é  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de esta ciudad, ó ante la A utoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.
Y p a r a  s u  p u b lic id a d , in s é r te s e  la  p r e se n te  e n  la  G a c e t a  

d e  M a d r id .
Dada en Oviedo á 4 de Julio de 1900.=Leopoldo H. de Solas. Por mandato de S . S., Eduardo Berenguer. 2337—M

PONTEVEDRA
D. Nicanor García y García, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente de deserción formado al recluta del reemplazo de 1894 Eduardo Rodríguez Gil por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo el día 1.° de Septiembre de 1896.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduardo Rodríguez Gil, natural del lugar y parroquia de Parada, en el Ayuntamiento de Silleda, partido judicial de Lalín, de esta provincia, hijo de Zacarías y de Juana, de veinticinco años de edad (se ignoran sus señas personales), para q[ue en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de ser ésta publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando, en esta ciudad, para ser notificado de la providencia recaída en dicho expediente.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, para que, por los medios que marca la ley, pueda ser notificado.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id .Pontevedra 6 de Julio de 1900.= V .° B.°=E1 Juez instructor, Nicanor García.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Rey Juncal. 2338—M
SEVILLA

D. Enrique Núñez Cabezas, segundo Teniente del regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de este Cuerpo Ramón Ruano Vaca por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón Ruano Vaca, soldado de este regimiento, hijo de José y  Sebastiana, natural de Puerto Real, provincia de Cádiz, de veinticuatro años de edad, soltero, estatura un metro 678 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, sabiéndose oficialmente que reside en Cádiz, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado que cita en el cuartel del Carmen, á responper á los cargos que le resultan del expediente que por falta de incorporación á filas sé le instruye; advirtiéndolo que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, procedan á la busca del referido soldado Ramón Ruano Vaca, y caso de ser habido lo conduzcan en salidad de preso, con las seguridades convenientes al cuartel del Carmen de esta ciudad y á mi disaosición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Sevilla á 2 de Julio de 1900.=Enrique Núñez.2339—M
VALENCIA

D. Emeterio Muga Diez, primer Teniente de Caballería, alumno de la Escuela Superior de Guerra, en prácticas en el 11.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental del mismo, para la formación del presente expediente contra el artillero segundo del expresado regimiento Salvador Fané Pinol por la jaita grave de primera-deserción.Por la presente requisitoria, y haciendo uso de’las facultades que la ley me concede, cito, llamo y emplazo á Salvador Jané Piñol, hijo de Bartolomé y de Filomena, natural dr Vallurols, provincia de Tarragona, Juzgado de primera instancia de Valls, de veintiún años de edad, estado Boltero, oficio labrador, y  en la actualidad artillero segundo de la segunda batería del 11.° regimiento montado de Artillería, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente ancha, su aire libre, producción clara, señas particulares ninguna, su estatura un metro 725 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 11.® regimiento montado de Artillería, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le está formando por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán- le el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y  agentes de policía judicial, para que practiquen activas di

ligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo presenten en clase de preso á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
, T,P®;ra. <iue la presente requisitoria tén gala  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia. J J

Dada en Valencia á 3 de Julio de 19O0.=EI primer Teniente, Juez instructor, Emeterio M uga.=Por su mandato, el Secretario, José Gómez Gómez. 2342—M
Juzgados de primera instancia

ALICANTE
Alicanteam^n ^ de primera instancia de

Por el presente hago saber que se halla vacante el Juzgado municipal de la villa de San Juan por cese en el cargo del Juez municipal electo D. José Orts Pérez. En su consecuencia, para cumplir eon lo mandado en Real orden de 10 de Agosto del año ultimo, y á virtud de lo dispuesto por la Audiencia del territorio, he acordado publicar la vacante por medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los que se crean con derecho para obtener dicho cargo puedan solicitarlo dentro de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Alicante á 12 de Julio de 190O.=Ramón Villar. =  De orden de S. S.» Eusebio Pinedo. j _ 5 4 Q0  ‘
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados Juan López Aguilas, natural de Málaga, de veintiocho años de edad, jornalero, y á su esposa Ventura Clemente Cabestre, natural de Tauste, de treinta y cuatro años de edad, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, ambos sin domicilio fijo, pero que, procedentes de la isla de Cuba, residían en da expresada villa de Tauste en Octubre anterior; previniéndoles que en el improrrogable término de quince días, á contar desde el siguiente en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en este Juzgado, á fin de notificarles el auto de procesamiento y recibirles indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á*la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á disposición de este Juzgado, de dichos sujetos caso de ser habidos; pues así lo tengo acordado en causa por hurto.
Dada en Egea de los Caballeros á 30 de Junio de 1900.=  Manuel González R uiz.=El Escribano, Gaspar Santiuste. *

J—5020
FIGUERAS

D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de primera instancia de la ciudad de Figueras y su partido.Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real decreto de lOjie Abril de 1899 y Real orden de 10 de Agosto del mismo año, he acordado se proceda á anunciar en este periódico oficial ía vacante de Juez municipal de Castelló de Ampu- rias, á fin de que los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar puedan solicitarla, si les conviniere, por medio de instancia dirigida á este Juzgado dentro del plazo de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción del presente anuncio.Figuéras 9 de Julio de 1900.=Sobastián A guilar.=Juan  Conte Lacoste. J—5419
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsedad y estafa, se cita á D. Jerónimo Benítez González, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 28 de Junio de 1900.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Vi- llar .= E l Escribano, Navarro. J—¿062 bis
MADRID -  HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía presentada por el Procurador D. José Martínez de Carvajal y  Atienza, á nombre de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, contra los Sres. D. Julián Calvo Gil, D. Anice- , to, DoñaJTuana y Doña Emerenciana Marqués Unsaín, Doña María Unsaín y Escriche y D. Francisco Toreno y Vila, sobre nulidad de las escrituras otorgadas por D. Aniceto, á nombre de su madre y hermanos, á favor del Sr. Calvo y Gil y el Sr. Toreno, ante el Notario D. Francisco Tovar, en 27 de Abril de 1895, así como el aumento ó agregación de terreno hecho por el propio D. Aniceto en 19 de Abril del mismo año, y cancelación de tales escrituras é indemnización de daños y  perjuicios, se ha acordado emplazar á los demandados para que en el improrrogable término de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y mediante á no constar el domicilio actual de los señores D. Aniceto, Doña Juana y Doña Emerenciana Marqués, se ha acordado insertar esta cédula en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia de Teruel.Madrid 12 de Junio de 1900.=E1 actuario, G. del Rivero.X—1420

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 11 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, que conoce del expediente promovido por Doña Clemencia Rosso y Rodríguez, sobre que se declare la ausencia de su hermano de doble vínculo D. Laureano» y se confiera la administración de los bienes que á éste puedan corresponder como coheredero de su finado padre D, Manuel Rosso

y Moiuero á su otro heriM uo, también de doble vínculo, Dofi Manuel Rosso y Rodríguez, se llam a por segunda vez y término de dos meses al indicado B, Laureano Rosso y Rodríguez y á cuantas personas se crean co'U derecho á la administración de dichos bienes, si el interesado deja de presentarse; y se previene á quienes se crean con mejor derecho que el p . Manuel Rosso y Rodríguez para obtener dicha administración, que deberán justificarla con los correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado dentro del susodicho termino.
Madrid 12 de Julio de 1900.=V.° B .0= R u M o .= E l Escribano, Juan  García Inés. X—1418

MADRID—UNIVERSIDAD
. En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stará  cía del distrito  de la Universidad de esta capital, d ic tada en 3 de los corrientes en autos civiles ejecutivos, se pone á la  venta en pública subasta, y por térm ino de veinte días, las siguientes fincas:

P esetas.

1.a Una casa de campo, titu lada La Elipa, en té rmino de Villarrobledo, partido judicial de La Roda, en el sitio de su nombre, señalada con el núm. 14 del segundo cuartel, que ocupa una extensión de 1.444 metros cuadrados; pertenecen á la misma tres cuartas partes proindiviso con Doña Leocadia de la Torre y Valero, á quien corresponde la otra cuarta parte de una era empedrada que contiene 3.000 metros cuadrados, é igual fracción de dos pozos aljibes, situados uno á la derecha de la carretera y el otro al Saliente de la referida casa, en comunidad también con Doña Leocadia: linda por Saliente con la cuarta parte de Doña Leocadia, que estuvo unida á la de que se tra ta  y constituye hoy finca independiente,, y por los demás aires con terreno *del heredam iento de LaElipa; tasada en   ................................. 5 ,8002.a Una haza, llam ada la Abariza, perteneciente al heredamiento de La Elipa; consta de cuatro hectáreas, 90 áreas y 40 centiáreas: linda por Saliente y Norte con tierra de D. José Montoya; Mediodía otra de D. Pedro Acacio, hoy su h ija  Doña Josefa, y Poniente con el carril de las Terceras, que es el caminoviejo de M uneroftasada en ......................     5003.a Otra haza de 17 hectáreas, 98 áreas y 13 centiáreas: linda por Saliente con el camino de Muñera;Mediodía y Norte más tierra de esta heredad, y Poniente otra de D. Augusto y Doña María de la Torre; tasada en  *................................................ .................  1.8004.a Otra de 25 hectáreas, cuatro áreas y 53 centiáreas: linda por Saliente con tierra del heredamiento La Elipa; Mediodía otra de los herederos de Don Ramón Romero; Poniente con el camino del Bonillo, y Norte con el carril que desde la casa va á dicho camino; dentro de esta finca hay plantada una viñacon 10.000 vi des; tasada en............................................. 2 .88T5.a Otra haza de caber nueve hectáreas, 45 áreas y 77 centiáreas: que linda por Saliente con el camino de las Terceras, y por los demás lados con terrenosde la heredad La Elipa; tasada en...............    9806.a Otra haza de 64 hectáreas, 55 áreas y 37 centiáreas: linda por Saliente y Norte con el camino de la casa de D. Gabriel; Mediodía tierra de D. Bernardo Ortiz, antes D. José Barnuevo, y Poniente caminode la Paradilla; tasada e n   ..........     340 ̂7.a Otra de 18 hectáreas, 91 áreas y 54 centiáreas, situada en el ValJejo del Perro; linda por Saliente con el carril de las Terceras; Mediodía terrenos de La Elipa; Poniente camino Muñera, y Norte tierra de los herederos de D. Pedro de la Torrg; tasada en ___  1.947 ̂8.a Otra de 26 hectáreas, 97 áreas y 19 centiáreas: linda por Poniente con el camino de Muñera, y por los demás vientos con tierras de la heredad La Elipa; tasada e n ..........................................     4.2529.a Otra de 43 hectáreas, 78 áreas y 36 centiáreas: linda por Saliente con el camino de la Muñera; Mediodía tierra de los herederos de D. Juan de la Torre;Poniente camino para el Bonillo, y Norte tierra que fué de D. José Valero, hoy perteneciente á D. Leopoldo Sandoval; en esta finca se halla situada la casa de campo señalada con el núm. 14 del segundo cuartely una viña vieja con 10.000 vides; tasada en ..............  10.12710. Y otra haza situada en la Cañada Lopas, de 60 hectáreas, 24 áreas y 87 centiáreas: linda por Saliente con tierras que pertenecen á la heredad de la Casa Blanca, hoy á las Terceras, propias de D. Leopoldo Sandoval; Mediodía más terreno de la heredad de las Terceras; Poniente tierras de Pedro Solam, pertenecientes á la heredad de Casa Grande, y Norte otras que fueron de D. Sebastián Valero, hoy de Don Leopoldo Sandoval; tasada en..............................    4.916

Total pesetas.................     33.540

El acto de la subasta será simultáneo exí este Juzgado y  en el de primera instancia de La Roda el día 30 de Agosta próximo, á las nueve de la mañana; y se advierte á los lic i-  tadores que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de la tasación; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la misma; y que los títulos de propiedad, con los que deberán conformarse, estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, donde podrán ser examinados.Madrid 10 de Julio de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de primera, instancia, Méndez.=Ante mí, Esteban Unzueta. X—1424
MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la  Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Carlos Lafuente Navarro, natural y vecino de Lorca, hijo de Juan José y de Juana, casado, curtidor, de cuarenta y ocho años de edad, para que dentro fiel término de diez días, & contar desde la inserción de la presente en este periódico oficial, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar,.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, del repetido procesado.Murcia 26 de Junio dq 1900.=Luis López Ro,=:El actúa-* rio, Abelardo Yalero, J—4986
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MUROS

D. Luis Pereiro, Escribano de actuaciones habi
litado del Juagado de primera instancia de esta villa de Muros 
y su partido..

Certifico que en este Juzgado y por el oficio de mi cargo 
se sustancia expediente promovido por Manuela Brea Caa* 
maño, de la parroquia de Santa Marina de Esteyro, sobre la 
declaración oe ausencia de su marido José Romero Lado, en 
cuyo expediente, tramitado con audiencia del Ministerio 
fiscal, se dictó con fecha 10 del próximo pasado, el auto cuya 
par te dispositiva dice asi;

«Parte dispositiva*—El Sr. D. Francisco Alonso Suárez, 
Jaez de primera instancia de este partido, por ante mi Es
cribano habilitado, dijo: De conformidad con lo, interesado 
jpor ©I Ministerio fiscal. Se declara la ausencia en ignorado 
¿paradero de José Romero Lado, vecino que fué de Esteyro, en 
:̂ ste partido, accediendo á lo solicitado por su mujer Manue
la  Brea Caamaño, debiendo hacer constar que esta declara
c ió n  no surtirá efecto hasta seis meses después de su publi
cación  en la Gaceta. de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.» , . . .  _

Y con el fin de que pueda tener lugar la inserción m m  
Gaceta de Madrid» expido y firmo el presente en Muros á 7 
de Abril de l900.=Luis Cisneros. X—1415

GOANA
D. Mariano González Rothvoss, Juez-de primera, instancia: 

de Ocaña y su partido... t
Por el presente hago saber que en este Juzgado» por la Es

criban í a del que refrenda, se siguen autos de abintestato por 
fallecimiento de Doña Práxedes del Aguila, vecina que tué 
de Yepes» promovidos por el Procurrdor D. Julio Hueíbea, t i  
nombre de Doña Enriqueta Giraldo, vecina tambii n de diehi 
villa; formada pieza separada do declaración de heredero*, se 
libraron edictos prevenidos en el artículo novecientos ochen
ta y cuatro de l i  ley de Enjuiciamiento civil al objeto que el 
mismo determina, y transcurrido* el término señalado en 
«líos, resultan personados en los autos, A mas de la recurren
te, los parientes de la finada D. José López Soldado y del 
Aguila, vecino* de Mondé jar; D. Antonio* y Doña Mirla del 
Pilar del Aguila y Ortega, vecinos de Córdoba y Madrid res
pectivamente, y Doña María de las Mercedes Giraldo y Torres, 
vecina de dicho Yepes, parientes todos en cuarto agrado de 
consBguinidad de la causante Doña Práxedes del Aguila, que 
reclaman ser declarados herederos ab i n tes tato* de referida 
Doña Práxedes.

A instancia de mencionada parte autora, y de acuerdo con 
lo que pryrienen loa artículos novecientos ochenta y cinco y 
novecientos ochenta y siete de dicha ley Procesal, he acorda
do en providencia de este día fijar y publicar nuevos edictos, 
haeiendo un segundo* llamamiento por término de veinte días, 
anunciando la muerte intestada de la Doña Práxedes del 
Aguila y los nombres y grado de parentesco de las personas 
que reclaman la herencia, para que comparezcan en dicho 
término á reclamarla; bajo* apercibimiento' de lo que haya lu
gar si no comparecieren los que se crean con igual ó* mejor 
w e d io .

En su virtud, y para que llegue á noticia de los interesa
dos, se libra este segundo edicto al objeto expresado, tenien
do presente que el término para comparecer empezará á con 
tarse desde el día siguiente al en que se inserte en la G aceta  
b x  M a d r id .'

Dado en Ocaña i  12 de Julio de 190O,=Mariano Gonzá
lez. =  Por mandado de S, S., Vicente Romero Treceno.

' X —14:81
OROTAVA

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de primera instancia 
de la villa de Orotava y su partido.

Por el presente se hace saber que en las diligencias de que 
se hará mérito se dictó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de la Orotava, á 8 de Mayo de 1900,
el Sr. Ü1. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido;

Vistas estas diligencias, promovidas por Doña Manuela 
Gonlález Martín con el fin de que se declare la presunción 
de muerte de los ausentes, s is  hermanos, D. Pedro, Bona 
Sixta y D. José González Martín;

Resultando que el Procurador B. Manuel Méndez, Valen
cia, en nombre de Do i  a Manuela González Martin, soltera, 
de setenta anos, de esta vecindad, acudió' ante este Juzgado 
en escrito de 14 de Abril último, solicitando que, con citación 
del Ministerio fiscal, se le admitiese Ja información testifical 
que ofrecía, para justificar; primero, que los hermanos Don 
Pedro, Doña Síxta y D. José González Martín emigraron de 
esta provincia para las Ame deas, siendo los tres solteros 
cuando se embarcaron; segundo, que hace mas de treinta 
años que no se tienen noticias del paradero y existencia de 
los referidos ausentes; y tercero, que no se sabe que exista 
ningún pariente de los mismos más cercano que su otra lier - 
mana la Bona Manuela González Martín; y que, admitida y 
dada que fuese dicha información, previa audiencia del pro
pio Ministerio fiscal, se declarase la presunción de muerte de 
los expresados ausentes B. Pedro, Bona Síxta y D. José Gon
zález Martín:

Resultando que á dicho escrito acompañó una copia de
escritura de poder y cuatro certificaciones bautismales, co
rrespondientes á Pedro, Síxta, José y Manuela González Mar
tín, hijos legítimos de Pedro González Hernández y Josefa 
Martín Pérez:

Resultando que admitida la Información ofrecida, tres 
testigos contestes, examinados con citación previa del Minis
terio público, y de cuyo conocimiento ha dado fe el actuario, 
afirmaron la certeza de los extremos antes indicados:

Resultando que comunicadas las diligencias al Ministerio 
fiscal, éste ha emitido dictamen en el sentido de que se acceda

la declaración de presunción de muerte que se pretende:
S t a n d o  que en la tramitación de este expediente se 

’ S^rdado y cumplido las prescripciones que 
P A 1 d® SUí lase establf ce la ley de Enjuiciamiento civil.

que, conforme a lo dispuesto en el art. 191 
del Código civil, pasados treinta años desde que desapareció 
el agente 6 se recibieron las últimas noticias de él, circuns
tancias que concurren en el presente caso, el Juez, á ins
tancia de parte interesada, debe declarar la presunción de 
muerte;

Considerando que Doña Manuela González Martín, como 
hermana de D. Pedro, Doña Sixta y D. José González Martín, 
es parte legít ima para promover este expediente, toda vez que 
no consta que aquéllos tengan otros parientes llamados en
primer termina á su sucesión;

Fallo que debe declarar y  declaro la presunción fie muer- 
fe de los ausentes D. Pedro, Bona Sixta y D. José González 
Martín, r on/hndo se publique esta sentencia en el Boíeiín ofi- 
cia¿ de * -ov ín c ia  y G aceta pe Madrid, á los efectos con- 
siguientes:

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Martínez.

Publicación.—Leída y.publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D, Manuel Martínez Rodríguez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, hallándose celebrando 
la audiencia pública de hoy, Orotava 8 de Mayo de 1900; de 
que doy fe. =  Juan Jacinto del Castillo.

Y para su inserción en la G aceta  de Madeid, se expide el 
presente en la villa de Orotava á 14 de Maro de 1900.—Ma
nuel Martínez.== Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Oa t lio, X —1417

PINA BE ERRO
B. Mariano García Puente y Aballan, Juez de Instrucción 

de la villa y partido de Pina.
Hago saber que hallándose vacante por renuncia del que 

lo desempeñaba el cargo de Juez municipal de la villa de 
Quinto, perteneciente á este partido, cumpliendo lo que dis
pone la Real orden de 10 de Agosto del año último, se anun
cia la vacante para que los funcionarios de las carreras judi
cial y fiscal de Ultramar, declarados excedentes, y los que no 
hayan obtenido Juzgados y Fiscalías municipales en propie
dad en la renovación del actual bienio, pueden solicilarla, 
remitiendo las instancias á este Juzgado en el término de 
diez dias*

Dado en Pina á 12 de Julio de 1900,=ManueI G. Puente.=  
De su orden, Juan Berdún y Pallarás, J—5424 -

SARRIA
IX Angel Reguera y  Guisasola, Juez de instrueció n del

partid o de Sarria, provincia de Lugo,
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

niimero 1.° del ¡ait 8*35 de la ley lie Enjuiciamiento criminal,
cito, llamo* y emplazo á la procesada Antonia García y Gar
cía, vecina q m  fue de San Julián de la Puebla, distrito de 
Laucara. m  este partido, y ausente en la actualidad en igno
rado paradero*, para que" dentro de i término de diez días 
comparezca ante este Juzgado con objeto de practicarla una 
diligencia en causa que contra la misma instruyo por robo 
de dinero; bajo apercibimiento de que si no comparece se la 
declarara rebelde y i*e parará el perjuicio á que haya lugar 
en  derecho»

Al propio* tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civil*es como militares, precedan a la busca y captu
ra de la procesada sujeta, poniéndola á mi disposición, caso 
de ser habida, en la cárcel de este partido.

Sarria 20 de Junio de 1900. =  Angel Reguero y Guisasola. 
Hilario Valcárcel. J—4841

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción del 
partido de Sarria, en la provincia de Lugo.

Por Ja presente requisitoria, y como comprendidos en el 
caso 1.° del art. 835 da la vigente ley de Enjuiciamiento, 
cito, llamo y emplazo á los procesados Francisco Vázquez, 
Manuel López, vecinos de San Juan de Cela, y Joaquín Ex
pósito, de Farnadeiros, distrito de Corgo, partido de Lugo, y 
ausentes en la actualidad en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante este Juz
gado al objeto de practicarles una diligencia en causa que 
me hallo instruyendo por lesiones á Ricardo Díaz; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen se les declarará rebeldes 
y les parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición, caso 
de ser habidos, en la cárcel de este partido.

Sarria 21 de Junio de 1800.=Angel Reguero y Guisaso
la.=Hilario Valcárcel. J —4842

SEVILLA—MAGDALENA
B. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito

de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los' de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de B. José Bergalí y Gutiérrez se instruye 
sumarlo por el delito de lesiones contra José Martínez To
rres, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D, G.), ruego y en
cargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en de
recho*.

Se interesa m  esta requisitoria la busca y captura de José 
Martínez Torres, de treinta y odio á cuarenta años de edad, 
hijo de José y Valle, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
sastre, ^domiciliado Santa Ana, 22.

Dada en Sevilla á 21 Junio de 1900.=José Orespo.=El ac
tuario, Licenciado José Bergalí. J —4843

SEVILLA—SALVADOR

B. Adolfo Lama y Perez, interinamente Juez de instruc
ción del distrito del Salvador.,

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual d a 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su
mario por el delito de lesiones á María del Aguila Becerra 
contra Alonso Zurita, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 8. M. la Reina Regen
te (Q. D. G,) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el lismo fesultan 
en dicha causa se le concede el término de disz días, conta
dos desde la inserción de esta requisüor a en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa’ en esta requisitoria la busca y captura de 
Alonso Zurita, que vive en esta ciudad, Pelay Correa, 17, 
cuyas demás circunstancias y señas se ignoran.

Dada en Sevilla á 19 de Junio de 1900=Adolfo Lama y 
Pérez,=E1 actuario, Licenciado José Muñoz. J—4793

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Benito Navarro y Figueroa, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
María Sarraqueño Carrera, natural y vecino de esta ciudad, 
que habitó en la calle Sal, núm. 82, Corral de las Tres puer
tas, hijo de Domingo y de Amparo, soltero, cerillero y de 
treinta y tres años de edad, para que en el término de quince 
días, contados desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, para la práctica de una diligencia judicial en 
el sumario por hurto á Margarita Muñoz Salina.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en su caso en la cárcel nacional á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 22 de Junio de 1900.=Benito Navarro. =  
El actuario, Carlos de Moliner. J—4846

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto se haca saber que el día 15 del ac

tual apareció sobre las aguas del río Tajo, y sitio denomina
do Huerta del Cristo, en esta ciudad, el cadáver de un hom
bre desconocido que no ha podido identificarse y se hallaba 
completamente desnudo, representando tener unos cincuenta 
años de edad, de mediana estatura, pelo castaño y barba en
trecana, en estado avanzado de descomposición, pues según 
opinión de los Médicos que practicaron la autopsia, ha debi
do permanecer debajo de las aguas unos ocho días ó más.

A l  propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación practiquen indagaciones en averiguación 
de quién sea el referido hombre desconocido, manifestándolo 
en su caso á este Juzgado, y que la persona que tenga algún 
dato que pueda contribuir al reconocimiento del cadáver ó al 
esclarecimiento del hecho, lo participe asimismo á este dicho 
Juzgado, en obsequio de la administración de justicia, para 
venir en conocimiento de las circunstancias que concurrie
ran en la muerte de aquel hombre.

Dado en Toledo á 18 de Junio de 1900.=Natalio Gumiel. =  
Per su mandado, Víctor de la Vega. J—4847

TOLOSA
B. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa 

de Tolosa y su partido.
En virtud dei presente edicto se llama al procesado Julián 

Andía é Izurriaga, que ha tenido su domicilio en la ciudad 
de Olite, para que comparezca el día 6 de Julio próximo ve
nidero, y doce horas de su mañana, en la sala de audiencias 
de la Audiencia provincial de San Sebastián, á las sesiones 
del juicio oral que comenzarán en la misma el expresado día, 
por el delito de lesiones; bajo el apercibimiento de que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; pues así lo tengo acordado en providencia del día de 
hoyen  cumplimiento de una carta orden de la expresada 
Audiencia.

Dado en Tolosa á 21 de Junio de 1900. =:J. S&bas Izagui- 
rre.=Pór su mandado, Basilio Azcune. J—4794

D. José Sabas Izaguirrere é Irure, Juez de instrucción de 
la villa de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gregorio Bengoechea, conocido también con el 
nombre de Gregorio San Sebastián, de diez y siete años de 
edad, soltero, labrador, y que el 18 de los corrientes se ausen
tó de Hemial, en donde residía en concepto de criado, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de reci
birle indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo 
por abusos deshonestos; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiampo encargo á todos los agentes de la Auto
ridad la busca y captura del referido Gregorio, poniéndole en 
su caso á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
villa.

Dada en Tolosa á 22 de Junio de 1900.=J. Sabas Izagui- 
rre.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

J—4848
TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha recibido la requisi
toria del tenor siguiente:

«D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Valencia y de su Sección primera.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 
Folgado Botet, hijo de Francisco y de Isabel, natural y veci
no de Manises, de veintitrés años, alfarero, soltero y sin ins
trucción, cuyo paradero se ignora, quien hallándose en li
bertad provisional sin fianza dejó de cumplir la obligación 
apud acta de comparecer los días 15 y último de cada mes, y 
al ir á notificarle el acuerdo de la Sala para que ratificara ó 
no el escrito de su defensa, conformándose en la calificación 
y pona solicitada por el Sr. Fiscal, no pudo tener lugar la 
diligencia por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse 
su paradero, dando lugar á esta requisitoria, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de su publicación, comparezca ante este Tribunal, ó sea 
reducido á prisión, y conducido á las cárceles de esta capi
tal á disposición de esta Audiencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á ley, pues así lo ha acordado la expresada Sala en la 
causa que ante 3a misma se sigue precedente del Juzgado 
instructor dei partido de Torrente sobre estafa.

Valencia 20 de Junio de 1900.=Luis Ponce de León =E1 
Secretario, Vicente Lloret Valero.»

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente 
para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo pre
venido.

Torrente 22 de Junio de 1900.=Enrique Lassala.= José 
Cubells Blesa, j _4849

VALDEPEÑAS
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que ha-
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biendo fallecido el Sr. Registrador de la propiedad que fué de 
esta ciudad D. Vicente Cárnico y Barbau, su hijo y heredero 
D. Pedro Manuel Camino y López solicita la devolución de la 
fianza que aquél tenía prestada para el desempeño de su 
cargo.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir con
tra el mismo Registrador, en cuyo caso pueden verificarlo en 
el término de tres años, á contar desde que fué inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  el pri
mer edicto, ó sea desde 31 de Agosto de 1897, ante los Juzga
dos de primera instancia de esta ciudad, Cifuentes, Solsona, 
Torrelaguna y Alba de Tormes, Registros en que dicho señor 
ha servido.

Dado en Valdepeñas á 21 de Junio de 1900.=Juan Saval.= 
De orden de S. S., Carlos Rodríguez. J—4768

VALENCIA-MAR
D. Francisco Alcalde y  Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Tormo Requena, de treinta y cinco años, de estado 
casado, natural de Canals, hijo de Isidro y de Teresa, vecino 
de Valencia, domiciliado en la calle del Padre Jofre, núm. 7, 
tercero, de oficio jornalero, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto de bacalao; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. i

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como I 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la I 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu- I 
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Junio de 1900.=Francisco A l- 
calde.=El Secretario habilitado, Salvador Conejero.

J—4717

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del ' 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar
turo Ruaibo Guevara, de treinta y cuatro años, de estado soL 
tero, natural de Madrid, hijo de Mariano y de Matilde, vecino 
de Valencia, domiciliado en la calle de la Muela, núm. 29, de 
oficio litógrafo, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de quince días "para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre hurto de un alfiler de corbata; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo á; todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las 
seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Junio de 19Q0.=Francisco A l- 
calde.=El Secretario habilitado, Salvador Conejero.

J—4769
VALENCIA-SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por el presente se llama á Vicente Seguí Botella, hijo de 
Vicente y Rosa, natural de Sueca, de trece años de edad, ho
jalatero, que habitaba con sus padres en esta capital, calle deis 
Transits, núm. 12, portería, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado, acompañado de sus padres, á la prác
tica de cierta diligencia acordada en las de cumplimiento de 
la sentencia pronunciada por la Sección primera de la A u
diencia provincial de esta capital en la causa seguida contra 
el mismo y otros por hurto; con la prevención de que si no 
comparece dentro del término fijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 21 de Junio de 1900.=Evaristo Casa
do. =E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilita
do, Emilio Albert. J—4850 ;

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta capital.
En virtud del presente segundo edicto se anuncia el falle

cimiento sin testar de Bernarda Ferreyro y Escriba, natural 
de Beniapa y vecina que fué de esta capital, en la que falle
ció en 16 de Julio de 1897, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que dentro de veinte días compa
rezcan ante este Juzgado á deducir su reclamación; pues así 
está acordado en el juicio de abintestato de la misma.

Valencia 15 de Junio de 1900.=Monserrate García.=Por 
su mandado, José Pamblanco. 243—P

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llamajr em
plaza á José Antonio Castillejo Montoya, de treinta anos de 
edad, casado, cesante, vecino de Murcia, domiciliado en la 
callo de la Merced, núm. 27, ignorándose su actual paradero, 
si bien existen motivos para suponer se encuentre en Valen
cia, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que se le instruye en el mismo sobre estafa.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho Castillejo, y su conducción á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad á disposición de este Juzgado, que 
en otro caso declarará rebelde al procesado y le parará á 
éste el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Valencia á 21 de Junio de 1900.=Monserrate 
García,=Por su mandado, José Pamblanco. J—4770

VILL ACARRILLO
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que se sigue en este Juzgado y Escribanía del refrendatario 
contra Luis Rodríguez, vecino de Torreperegil, cuyas de
más circunstancias se ignoran, sobre rapto, he acordado en 
providencia de este día librar la presente requisitoria, por la 
que pido, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de# la Na
ción é individuos de la policía judicial, Guardia civil y de
más Autoridades, procedan á la busca del referido Luis Ro

dríguez, y habido que sea lo remitan á la cárcel de esta ciu
dad y á mi disposición.

Dada en Villacarrillo á 20 de Junio de 1900.=Enrique 
Castellano.= Por su mandado, Eduardo Bueno de los Herre
ros, habilitado. J—4771

VITORIA
Por el presente hago saber que en virtud de haberse soli

citado en este Juzgado por el Procurador D. Pedro Qu9ren- 
der la declaración de herederos de Doña María Fernández de 
Arrájave y Mendía, que falleció sin testar en esta ciudad el 
día 5 de Marzo último, á favor del hermano de aquélla Don 
Julián Fernández de Arráyave y Mendía y de los sobrinos de 
la misma D. Pedro, Doña María y Doña Manuela del Olmo y 
Fernández de Arráyave, en representación de la madre de és
tos y hermana de dicha finada Doña Eugenia; Doña Guada
lupe Fernández de Arráyave y Aranguiz, en representación 
de su padre y hermano de aquélla D. Benito, y D. Gregorio y 
D. Darío Fernández de Arrájave y Uralde, en representación 
de su padre y también hermano de repetida finada D. Fran
cisco, se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia intestada, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante el Juzgado á recla
marlo.

Dado en Vitoria á 6 de Julio de 1900.=Leopoldo Jimé- 
ncz.=Por su mandado, ante mí, P. H., Joaquín M arzo.

X —1423
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en la pieza separada de responsabilidad 
civil, procedente de causa criminal seguida en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario contra Guillermo Tajahuerce 
y Regaño por falsificación de documentos y estafa á la su
cursal del Banco de España en esta ciudad, sobre psgo á la 
misma de 22.990 pesetas 12 céntimos, ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 13 de Junio de 
1900, el Sr. D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la misma, con vísta de esta 
pieza separada de responsabilidad civil, seguida en juicio de
clarativo de mayor cuantía á instancia de D. Eduardo de No 
Chavarría, como Director de la sucursal del Banco de Espa
ña en esta capital, representado por el Procurador D. Julio 
López, bajo la dirección del Abogado D. Carlos Vara Azná- 
rez, contra Guillermo Tajahuerce Regaño, Corredor de co
mercio que fué de esta plaza, declarado rebelde, para hacer 
efectiva la responsabilidad civil en la causa criminal segui
da contra el referido Tajahuerce por falsificación de docu
mentos y estafa sobre pago de 22.990 pesetas 12 céntimos im
porte de aquélla;

Fallo que debo declarar y declaro responsable al pago de 
las 22.990 pesetas 12 céntimos, reclamadas en estos autos al 
demandado Guillermo Tajahuerce Regaño, y en su virtud, 
condenarle, como le condeno, al abono de dicha suma al Di 
rector de la sucursal del Banco de España en esta plaza, con 
más el interés legal de tal cantidad desde la fecha de la in
terposición de la demanda, cuyas responsabilidades deberán 
hacerse efectivas, en primer término, hasta donde alcancen, 
con los bienes embargados como de la pertenencia del Taja
huerce en la pieza de embargo de la causa criminal seguida 
contra el mismo por falsificación y estafa, de que es inciden
te el presente ramo separado.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
dispuesta por el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civij, 
por lo que hace al demandado rebelde, con expresa imposi
ción de las costas al mismo, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Enrique Roig.»

Y pora que pueda tener lugar la inserción de dichos par
ticulares de sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id , y sírva de 
notificación al referido demandado, declarado rebelde, Gui
llermo Tajahuerce Regano, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente edicto en 
Zaragoza á 26 de Junio de 1930.=Enrique R oig.= Anta mí, 
LuisMóliner. X —1419

Juzgados municipales
MURCIA-CATEDRAL

D. Gaspar de la Peña y Rodríguez, Juez municipal del dis
trito de la Catedral de la ciudad de Murcia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Agustín Ga
rrido, de unos cincuenta y dos anos de edad, casado, jornale
ro; á Pedro Contreras Cortés, de unos treinta y dos años, casa
do, jornalero, y á Pedro Cortés Santiago, de igual edad que el 
anterior aproximadamente, casado, esquilador, cuyos para
deros y domicilios se ignoran, para que comparezcan enestQ 
Juzgado el día 19 del corriente mes, y hora de las once de su 
mañana, á fin de celebrar juicio de faltas proviniente de su
mario por las lesiones que al primero le fueron inferidas en 
el año 1898.

Murcia 5 da Julio de 1900.=Gaspar de la Peña.=Por su 
mandado, Ginés L. del Castillo y Fernández. J—5393

f D. Gaspar de la Peña y  Rodríguez, Juez municipal deí 
distrito de la Catedral de esta1 ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benjamín García 
Muñoz, de unos doce años de edad, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, así como también su domicilio, á 
fin de que comparezca en este Juzgado el día 19 del corriente 
mes, y hora de las once de su mañana, á celebrar juicio de 
faltas proviniente de diligencias sumariales por la legión que 
sufrió en el mes de Octubre próximo pasado/

Murcia 7 de Julio de 1900.=Gaspar de la Peña,=Por su 
mandado, Ginés L. del Castillo y Fernández. J—5394

NOTICIAS OFICIALES

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD a n ó n im a  m in e r a

Balance de situación al 30  de Abril de 1900.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Minas é inmuebles....................................*..........  284.567‘23
Banqueros...............................................................  85.738*97
Deudores................................................................  12.744*21

383.050*41

PASIVO ~
Capital..................................................................... 300.000
Reserva.. . .  .............................................................  60.000
Acreedores.............................................................  23.050*41

383.050*41

Madrid 15 de Mayo de 1900.=E1 Director, P. Laforet.=Es 
copia.=Conforme: El Presidente del Consejo de administra
ción, el Marqués de la Merced. X —1422

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 8.824, expedido por esta sucursal en 23 de Di
ciembre de 1891 á favor de D. Silvestre Frade y Díaz, por pe
setas nominales 8.000 en títulos de la Deuda perpetua exte
rior al 4 por 100, cuyo resguardo se halla endosado á favor 
de D. Federico Suárez Valle, según manifiesta D. Pedro del 
Frade, apoderado general del depositante, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oicial de esta provincia, según de
terminan los artículos 9.° y 322 del reglamento reformado 
por Real orden de 8  de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Oviedo 15 de Julio de 1900.— El Secretario, Ricardo Eche
verría. X —1416

B anco G u ipuzcoan o
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía, y con arreglo á lo establecido en sus estatutos, se con
voca á los señores accionistas para la junta general ordina
ria que á las diez de la mañana del día 6 del próximo mes de 
Agosto ha de celebrarse en el Palacio ds Bellas Artes esta 
capital, á fin de someter al examen y aprobación de dicha 
junta las operaciones del Banco durante los meses de Enero 
á Junio últimos, dándose cuenta en aquel acto con la Memo
ria del Consejo de administración de la Compañía y balance 
de 30 de Junio.

Se recuerda que todos los señores accionistas tienen dere
cho de asistir á la Junta, pero sólo con voz y voto en ella los 
que posean 10 ó más acciones con tres meses de antelación, 
debiendo unos y otros proveerse, para entrar en la. junta, de 
las papeletas que con tal objeto se les facilitarán en la Secre
taría del Banco.

También se recuerda que en los ocho días precedentes al 
en que ha de reunirse la Junta, los señores accionistas que 
hayan obtenido papeleta de asistencia tendrán de manifiesto 
en el Banco, de tres y media á seis de la tarde, el libro de in
ventarios y* el balance, facilitándoles las explicaciones y no
ticias que deseen sobre las operaciones y situación del esta
blecimiento.

San Sebastián 10 de Julio de 1000.=E1 Secretario, Pedro 
I de Unzurrunzaga. X —1425

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 14 de Julio de 1800•

S O B A S

ALTURA
áal barómetro 
reducida á 03

TERMÓMETRO Tsasión 
del vapor Humedad DIKKOQIÓM

SITADO
del

7 ©n
milímetros* $eco. Humedecido. aouosoe ral&tiv». y clase del r.anto. ©Islas

12 d© la Roche 706.96 19.4 14.8 10.2 61 NE ........... B. ligera...  
Brisa........ .

Despejada.
Idem.6 da la niaílasa»«<>.... <> 707.69 18.1 , 15 2 11.4 74 NE ...........

9 de la mañana... 707.96' 27.8 19 2 12.1 44 E............... Idem......... Idem.
12 del día. 707.60 81.6 20.2 11*7 34 sso............ Id. ligera... 

Brisa. . . . . .
Casi despejado. 
Despejado.
ídem.

6 So la tarás • •••..•••«e*!I 703.6S 35.1 21 3 1 1 .7 28 s.............
3 la farde., f 706.07 32.4 19 9 10 .9 30

43
so........... Id. ligera.. 

Idem..........9 á© la Roehe» »..••««*» •! 7c6.59 24,5 16.4 9.8 SE ......... Idem.
I ■

tomnoratura máxima del adra, á ia sombra........... 35.5
Idem mísima. . . . . . . . .

Diferasfíla. ... i rm (kilómetros)..........................................3 ta« / mi l i t a  Afona!___ . .  -  1 9
temperatura máxima al sol, á dos cetros de la tierra 40.6

' l deis id. dentro um esfera de cristal...............................  65.7
Diferencia. £5,1 

temperatura máxima a ei*U d&sesibíarto, juRfo á k
fierra vegsf&ió laborable*.................................... 43,7

ídemmínima í d e m . . . . . . .  6 . M.G
DiÍAr&'aaífi»._____ . . .  ___________________  _________... $q v

! Altura ídem con respecto á la media asnal á las
1 ve horas ds la soche........................... ..  o . . »  — 0.4
| Lluvia m  las últimas veinticuatro horas (milímetros).* . » .  
i Sol completamente d e s p e j a d o 4. o «.*«•* * í 
¡ Sol eatreyelado por mhm 6 vapores .*.•«•«•*>* •••._•*' . J 
| total deiasol&oifói áuraaíó ©i díaos..**m*ú - i©
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LOCALIDADES

BABÓMBTBO VIERTO

ESTADO
M

cíalo-

TBiRM,ÓMBTRO m  LAS M HORAS?

.ESTADO
del

M&f*

A 0* y »l

ilié l 

M  mm.

! DIIíwi- 
■<ú%

1 átípxaf 
hora 

del día 
sit«rte*

l;ÜW»Íél ' W o m * s  m
Baawlf)'*

oído*

Diferen
cia de

tempera *• 
tura

áiffH&I 
■ hora de la 

víspera»

üteap'i»

ntira

máxima»

rAtura

adnimae

Lluvia en 

milíme
tros,

Saris.
Clerizonte,. . . . . . .  -

Valentía............ .. 1 7583 +  6.8 'o**.*.*. Cilina.4* Muy nuboso. 18.8 1 13.9 +  4,4 X X Agitada*
Cris-Nez............. ..
Saint Mabtieu. .. * • *
Isla d‘Aix................
Biarritz........... .........

765*6 +  U I NO. * * • • fuerte 'Deapejado... 2124 8l,5 — 0.7 -25*0' 15,0 » Tranquil*,
fi’illhsMiri . . . ' 765.2 +  1.5 No-»... 'Celina...; Idem. .* ..* . 23.6 19*4 . — i  A  \ 27» 0 14.0 »■

764.6 +  2.1 N..*«... . Idem* *.| 'Cubierto* ••. 26.2 13.2 +  0.2 23,0 15.0 » »
Vares*...

767 7 a. t  i ■NO. Brisa.. *.' Idem* •• • « . . ! 20*8 18.0 ■+* 1*8 17,0 » i' a quila.Cor uña* •«• • * • * • * *'
764*8 ; +  1.8 SO»»»*... Caima.» Deepejedo.** 23.2 19.0 +  2.0 " 24*0 'i 10*0 j. »

'VI «rn, . „ . . . . . . 783,1 +  0.6 O.... Idem* *. Idem..** * .* 21.6 18.0 +  2.4 24»© ; IB 0 3jí T a quila,
764 1 0',:».** *2 Irisa».»:* Mm* **»* •• 21*3 18*8 M * .#

LUmmu *••••* •••**'!
784*8 4*i 0.3 .SSI »»»»*'Id»lif**« Nuboso* * * * ■* 81*4 29.2 — 1.8 25.0 8 0 Tranquila.nlHkAiî ||l iWlii"*!'!®! m-m- >» m m ■»' i! 1

Fnntá Delgúdt»»•* * *! 766*8 +  0*8 o sa .,» . Id. fie. . -Cubierto.*** 21.6' 20 8 *- 0.4 25*0 21*0 Picada,
ijlglllil, . r n s  \ +  1*0 1N. ......* MJlg:..»! Nuboso.. . . . 19.5 7' 19.8 22.0 18,0 *

764 8 4- 0 5 1 1 Brisa#.. 2 Idem* ..* • . . 22.9 18.8 — 0*6 24.0 ! 17*0 T anquila.Fiiñfifcal, # •<»««i «h» •« %*. 
Lagos. * • m •• • * •»»* * *¡ ? s £ © ! — § J m \Idem .... ■Casi desp. .* . m \ * * * »  \ ¿i
Ayamoate^ •••*••**.
iS»a Feimaniit®
Tarifa «* *#»»«•«# ■» ! 761*5 +  1.5 :;SSB.. íd. fte»»» Nuboso** ••* n  7 1 21.9 ¡ +  2.2 » » 2 X
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Wtmñmmw,,  ̂ in, * « 7 » , 1 -  0.4 ,¡NO- ■ J Idem* •* Idem.** *» .* 30.0 " .» +  3.2 34.0 10-»© B X
Ciidacl Real........ .
illliiiaüftipilii. * . , . . . .  „ • 768*5 1 4» 1.2 :S..,.. . ldenu*.*i Idem. #•«'.*« 23.3 18.5 +  3.8 ■3 LO 16*0 S? V
Clceres •« •.••••  .«*. -;
Hlllriú. 1» ■■ I» <n « SI * « UI El . w 761.8 1 +  0*5 

)
E ...** .. Brisa* »»J Idem..*** -. • 27.8 19.2 +  -3 #2 35.5 15-5 X : $

-OviHfialiiarai • . *, _ 762.8 ONO.... Calma,»» Idem • *....... 24.8 17.2 15.0 ' #1 3*
VI Uvmp'ií i . . 761*8 -i- j ISI.........! Idem. * • Idem# 25.4 19.8 | +  8*0' j 28»© 17.© » »

k r  ] t 160.4 !

jL-mw |

+  1.7 O....*...' Idem. .  * Mein!. . , . . . . 25,0 18.0 +  5*0 26,© 14.0 9 »
Signf«*,. | i m . i 1 + 1.7 N O ..— 1B. ligera. Idem... •*.*•! 27.0 13.7 1 +  3,0 28.1 14.0 » X
Si' 784.7 ;n Calma.# Idem.».,»». . 28»© 19 6 » 31 -0 18.0 -S X
Vifiadolíd. . . . . . . 763.. 1 +  0.8 SH, Idem. * 2 Idem * * »•***' 25.2 18.b ■+ 2 *8 30-0 14,0 »
tSoris i»«»• •»* i*«w i»» 764.2 +  1.7 1 1 , Idem. «„«!Idem* »■*«*•» 22»© 1 18.6 •+■ 3-4 26 0 13.0 » X
'Rirarp'O'í,!" . -  „ . . 701.2.3 4 - 0.5 Nfi Idem... * Idbm. * * *. * * 21.0 1 ir .0 -h %.t 27.0 12.0 > X

OrCO Sí'l ii • m m m m • « mm * • « 768.8

Ti **" ®

+  1,5 11» . . . Idem»-.2 TdOiu, -i - “ - - * 25 #4 18.4 +  1.2 S2.©,. 13*0 » »
SuMaao» i,

IHwíBSCI «■» * « »i» • * w * i» # 768 i +  0*5 !NO, !1é®pdi,*«* ,, Idem .*..* .. 27.2 21*7 ' +  3,3 31.0 15.0 9 9
lirap a* . • ,  m * • • • * ■ • ¡. 764a.8 NO - ,' B. ligera. iI«jiaiB*t*.- -**j 24.2 2©,0 • * ! 30.0 1/*© » X
Ikriel*,

B&TOlOliaL mmrnm»*mm*\ 762*6 ! ■+ 2.3 'o s o .. . . Calma.»' Nuboso. . .  *. 24.8 22.0 0*0 2-8.0 19.0 9 Tranquila.
MaMím ........... . 763.8 +  2.7 N O .....! R. ligera. Despojado... ¡ 24.8 19 4 ! +  4.2 19 se- »
Pilma» ............ .. 763.3 V so»»*. »»i Calma... Idem*.»*. *.» 23.4 ! m  8 i m 27.0 20.0 Trasquila,

%YjRlflRH*|ah..... , mi 763.0 +■ 0.7 'oso ..... Mein.#»¡- ídem.#. ».*„» 26.8 22.0 »§- 1.6 ; 28 0 19*0 S
Alean le» ■ ... ....... 761.5 * 12»»...., Idem.... Idem.’*.». • *.' 24,0' ; 24.0 * 30.0 ; 18.0 » Tranquila.
Almería» ,„»,»* .
Málaga,,,, 763.7 +■ 1.6 s s i .  . . . | Brisa»»,2' ídem. . . ».  *. 24.8 Zi.7 — 0.4 26*0 21.0 A Idem.
■)BlIlIa ,»»»»« * «„ mmmJ
Oria................... ..
AibbI.............. ........
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Sllks.
EíIbciio»*.. 7S8.6 — 0.8 H E .....! M*Ug.. Nuboso.....» 23.2 m m +  3*6 » » X %
CflgüaTl. **«• • »* .  .i 766.7 '4*' 1.4 Id. ffte.. Casi desp...' 20.0 18-4 — 2*0 ! »  ! £> 5 V
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Bolsa de M adrid.
C o t iz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  1 4  d e  J u lio  d e  1 9 0 0 , c o m p a ra d a  

con la del día anterior.

' CAMIS# AL CONTADO
fiü lO S  f  IBLICttf i : = -  -  —  -  —

i .1!» 13. 1 SU  11

Sania §m §ifcia al 4 0/1 1
¡lalifiiOf.

I#rif f »d«? Kl.000 pesetas aomi®» \ b í . 78* 10 ¡ 72 G5
Uam I, de 25.000 id. id.. . . . . . . . .  J  721# 7 m
M i« L  d0 12,500 id. id *. 72*15 | 72*05

.Idam C# ¿a 5.000 id. fd       . i 78*20 72*15-10
Idem O, de 8.500 id . fd. . . . . . . . . . . .  I 7210' 721‘15
ídem Á f d e  500 id. id . . . . . . . . . , * . . .  ■ 72*30 1 72*15-20
Idem Q f  H, de 100 y  200 id. ff l. : 71*50 1 »
! »  d ík tm im  te v im . . . . . . . . , . . . . ( 72*20 72#10—05-15-2:0
#  PiUO. . . . , . , . . . * . . . n m  r 72 0/0

fin cor. flr, e n  b a j a  
72*50 

fin cor, I ir, en a ha
M  ̂ 72*20-25 fin cor, fir,
Dmda p u p a tw 'tf  4 0/0 cambio medio 78*225

«tortor. j
$«rie F, de 84.000 pesetas nominales. 78*80 78*75
MtmB, de 12.000id .id ... ................   » »
íáasa X>f de $ ,000 id. id     » .78*75
Idem G, de 4.000 id. id   ...............   w 78*75
Ideas B, de 2.000 id. id*.. . . . . . . . . . .  78*90 »
í d v m  A, de 1.000 id. id . . . . . . . . . .  9, » »
Í4es& a y M, de 100 y 200 id. id  » »

diferentes series........................ . . 78'90 711*75-80
F&rtid&s de 50.000 pesetas nominales. » j»
M§m de Í00.000 id. id .  .....................  » »

lu id a  si 4 0/0 amortizadle.
if&rle 1, de 25.000 pesetas nominales, 80*30 80*30
Id** X>, de 12.500 i d .  i d ......................   80*35 *
I d t s A  C , de 5.000 id. id   ...............   80*30 80'‘30
ídssi 3, de 2,500 id. id   80*25 »
Idsm A, de 500 id. id  .................   80‘40 80*35-30
£$ áiferajites series,.  ................  80*30 80*35-50-40

1 .Día .13, Día 14.

D e u d a  a !  5  O /O  a m o r t l z & b l e  
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas n om in ales, 01*70 91*80
Idem  te, ele 2 5. 00 ‘ id , i d  . . . . . . .  91 00 91163
Idem  D, d e  12.500 i d . f d      .............. 9 tk© 91*60
Idem  C, d e  5.000 id . i d . . . . . . . . . . . .  9 1 * 0  91*70-85-65
Idem  B, de 2 .500 id. i d, . . .  . . . . . . .  9190 91*75Idem A, do 5¡Ki id. i d ...........................  91 85 91*90 85-80
En diferentes s e r íe s , ................... .............. ' 91* í5 91*70-8+50-60-75A plazo,. * . .  • • . .  * . , , . . . . . . . . .  • . .  •,. '» „ *
O bligaciones d e l Tesoro, de 500 p e

seta®, sobre la ren ta  de A duanas,
I  por 100 s in  al, am ortizab les m
ocho ifios, mima. 1 .6 0 0 .0 0 0 ............... 1 * »

Idem  baste 10 ,000 pesetas nom inales. » *
B ille tes  hipotecario® d e G ib a  de 1886. 85*¿# 85*2^-85-30-25
Idem  h as te 10 .000 pesetas n om ín a les . 85*30' 85*20-38-40 .
A p la z o .   ____ . . . . . . ___________  » *
B illetes hipotecarios de Cuba d e 1890. 71*15 71*30-40
Idem  hasta 10 .000  pesetas n om in a les, 7 l*4u 71*80-40
O bligaciones de f il ip in a s  al 6 p er  100. 9 ¡*60 91*40
I d e it  hasta  10 ,000 pesetas n o sú a r ie s. 91*60 91*40
Idem serie  B, 6 por 0/0, de 100 pesos  

m onede de Filipinas, con pago de 
in tereses y  am ortización en  la  P e
n ín su la  al cam bio corriente q m  
flje e l G obierno á sus vencim ientos, 
l im e r o s  1 á 0 8 ,7 4 8 ....................................  » »

Sisas del A yuntam iento  de M adrid,.. 1 » »
O bligaciones d e l A yuntam iento  de ¡

M adrid de 250 pesetas , . . . . . . . . . . .  * *
Idem  de E rlanger y  C om pañía. . . . . .  i » »
Idem  m u nicipa les por R esultas, 4 por 

100* de 500 pesetas., números 1 á
47 .20# ..........................................      69 0 /0  ■ »

Idem  a l 6 por 100 de la  .Diputación 
p ro v in c ia l de M adrid..............................   » »

Banco Hipotecarlo de Espaít.
C édulas hipotecarias a l 5 por 100,—

171 ,500 ........................................   115*10
Idem Id . ai 4 por 100.—85.000 ....................  » »

A ccio n e? d el Banco de E s p a l a . . . . . .  504 0 /0  504 0 /0 -5 0 5 0 /0
Idem  id . id ,^ C a n tid a d es  p e q u eñ a s . * »

Día 13, Di* 14.

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000 ..................  164 0/0 m  m

Idem del Banco de Castilla (3# .000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.  ..........................   1860/0 -

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000..................................     *

Idem da k  Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones ai portador, » 413 0/0-4 r>7'v-418 0/0-

Idern id„ íá,—-Cantidades pequet&s.. » 41A ¿í>
A plazo......................................     *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada urna, números
l á  10.000................................ 159 0/0 159 0/0-lf0 0/0

B o l d e  Bai*©©lofim.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   7G50
Idem id. exterior................................................. .
Idem amortizadle al 4 por 100.............................  (D

' Idem id- al 5 por 10:).. ....................................  »
Obligaciones de Aduanas......................................  í
Idem de Filipinas,.................... .......................... ■! ? :!)
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... B:V i 5
Idem id. de 1890...................................    ‘HM5

B o lsa  efe 1111 too.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................   »
Idem id. exterior. ................ ....................  • »
Idem amortizable al 4 por 100............................  s>
ídem id, al 5 p¿-r 100..  ...............................     »
Obligaciones de Aduanas  ............................   *
Idem de Filipinas, .....................................     >*>
Billetes hipotécanos de Cuba de 1886. .................   ^
Idem id. de 1890..............................................  • 2
Cédulas hipotecarias al 5 por IDO  .......................  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 3l*SF—31*37,
^arls. I k, v|.3ta, beneficio. 2^*75^20*80-26*85-26*95.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .........................  20
Segunda ídem ........................  12
Tercera ídem...........................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T ) EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

riENSG  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Enrique, Em perador, y  San Camilo de L elis. 

Cuarenta horas en San Ginés.

E S P E C T A C U L O S
    —r

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Función 
19 de abono.—Turno 1.° impar.—Fausto.

Intermedios en el kiosko del jardín por 3a banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Ma

fia de les Ángeles.— Calderón y El motete.—Mana de los An
geles.—Los buenos mozos.

A las cinco.—La revoltosa.—La gallina ciega (dos actos).— 
El motete.

CIRCO DE PARISH.—& las cinco y nueve.—Dos funcio
nes, en las que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos m agní
ficas funciones, en las que tomarán parte todos los principa
les artistas de la compañía.


